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Año XIII 29 de noviembre de 1926 Núm. 47 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Celebró sesión el dia 23 del actual, bajo la presidencia 
del Ex:cmo. Sr. Alcalde, Barón de Viver, y con asisten
cia de los ilusb:es señores Tenien tes de Alcalde· don José 
Ponsa, don Rafael del Rio, don Manuel Juncadella, don 
Valentín Vía Ventalló, don Juan Salas Antón ydon Celes
tina Ramón, y del Dtre. Sr. Teniente de Alcalde substi
h\to:don Santiago de la Riva. 

Los acuerdos que en ella se adoptaren fueron los que 
a continuación se expresan: 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Suprimir, del fondo de las indenuúzaciones al 

personal facultativa y adtninisttativo; el 3 por roo de la 
contrata de limpieza pública y domiciliaria, y de aquellas 
otras relativas a servicios eu que dicho 3 por roo vieue 
a cargo directo del Ayuntamiento, y desde esta fccha, 
y para lo sucesivo, disponer la supresión de tales indem
nizaciones, excepto las correspondientes a los ingenieros 
señores Cabestany, Carrera y J ara, por tenerlas conve
uidas con el Ayuntamieuto, qtúeues continuaran perci
biéndolas en la forma actualmente en vigor, y que, en 
lo sucesivo, continúe la Depositaría municipalreteuiendo 
el 3 por roo del importe de las certificaciones relativas 
a las contratas en que d.ícha reteución esta establecida, 
para ingresar su importe a Fondos municipales, una vez 
terminado el ejercicio, previo acuerdo de esta Comisión. 

- Aprobar una enruieuda global al dictamen del 
Presupuesto, propouiendo algunas modificaciones al 
mismo, las cuales no afectau sus cifras totales. 

-Subvencionar con 2,500 ptas., con cargo al cap. 17, 
articulo úuico, «<mprevistos», del tigente Presupuesto, 
una vez aprobadas las transferencias, a la Asociaci6n In
ternacional Iberoamericana Casa de América para el 
Archivo general de economia, mediante qtte dicha aso
ciación se comprometa a facilitar al Aytmtamieuto cuan
tas iufonnaciones necesite y a iucluir, en las notas de 
iuformación a la prensa de ultramar, todas aquellas no
ticias referentes a estn ciudad que necesitare la Cor¡lOra
ciótt mtuúcipal, la cual podra controlar la nctuacióu de la 
asociación cxpresada con el norobramiento de un clele
gado, con caracter de consejero, que el Estatuto de la 
misma autoriza. 

- Señalar la consignación, del cap. 2. 0
, art. r. 0

, par
tida 39, por la cantidad de roo ptas., para pago de un 
palco de la función que los alulllllos de la Escuela de In
geiúeros Industriales celebraran, a su beneficio, en el 
teatro Barcelona, el próximo día 2+. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar una comuuicación de la Secretaría del Ayun
hnuiento remitiendo, para su aprobación y publicación 
eu el tablón de edictos de las Casas Consistoriales, el 
extracto de los acuerdos de la Comisión ~1uuicipal Per
manente adoptados durante el mes de agosto último, 
al cnal, también, se prestó la aprobacióu. 

- Otorgar la aprobación a los siguieutes oficios: 
Del señor interventor, remitiendo la distribución 

dc fondos, de importe rS.ros.soo ptas., para atender a 
las obligaciones del mes de diciembre del corriente año. 

De la Alcaldia, acompañando nota y comprobantes 
de los gastos ocurridos con motivo del lunch en honor 
de los jugadores del R. C. D. Español a su regreso de la 
excursión por la América latina, los cuales ascienden a 
967' so ptas., y rogando su aprobación, así como que se 
disponga lo necesario para que puedau ser ateudidos. 

De la propia Alcaldia, del tenor siguiente : o:En cutu
pliroiento de lo acordado por V. S., al crear la Comisión 
núxta de representantes de la Excma. Diputación y 
de este Ayuntamiento para estudiar y proponer la forma 
que se entieuda mas acertada. para la prcstacióu dc los 
servicios de Beneficcncia, esta Alcaldia tiene el gusto 
de someter a la aprobación de V. S. el acta de lo con
veuido y acordado proponer en la priu1era sesión de 
aquella Comlsión, a fiu de que se pueda llevar a cabo 
si merece su superior aprobación.t 

- Darse por enterada de Wt oficio, subscrito por el 
señor sindico-presiclente del Colcgio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Barcelona, expresa.ndo su gratitud al 
Ayuntamiento por la solución dada al asunto relativo a 
los corretajes correspondientes al empréstito, de cuaren
tn mil títulos. emitido por esta Corporación municipal. 

I 
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- Conccdcr Ja aprobación a diez oficios acompañando 
notas y comprobantes de los gastos ocnrridos por los 
motiYos que se expresan, los cuales importan las canti
dades que se indican : soo'go ptas., en el concierto que 
Ja Banda municipal ejecut6 en la plaza de la Constitu
ción el dia 23 de septiembre, TI:spera de la festividad de 
Nuestra Señora de la Merc€d; 302'50, en el adorno de Ja 
entrada del Pasco Nacional y entoldado de la Barcelo
neta, cou motivo de Ja fiesta mayor; 284'25, en el adorno 
del entarimado en la plaza de la Constituci6u para el 
Concurso dc Caramellas; 6or'95, en el adorno, con plantas 
y ramaje, del teatro Romea, y guunaldas y flores para 
adornar la l1HÍqlúna del ferrocarril, con motivo del llo
menajc a dalt Santiago Rusiñol; xg6'so. en el adorno, 
con plan las y ramaje, del teatro Olympia para el festival 
bcnéfico a favoJ" dc las víctimas de la catastrofe del ferro
carril dc Sarri a; 16, 707'30, en la celebración del vigésinto 
Cougreso Internacional de Tranvías, de Ferrocarrilcs de 
intcrés local y de Transportes púb.ijcos automóviles en 
esta ciudad, los días del ro al r6 de octubre próxinto 
pasado; 3,746, en los obsequios tdbutados a los señores 
alntirantc, jefcs y oficiales de la Dívisión naYal italiana 
surla en estc puerlo los días del 30 de septiembre al 8 de 
octubre último; 1.346'65, en los actos celebrades en con
mcmoración de la Fiesta de Ja Raza; 3,8r7'8o, en los 
obsequies tributades a los señores almírante, jefes y ofi
cialrs de la División naval japonesa surta en este puerto 
los días del 22 al 27 de octubre próxinto pasado, y 565 
pcsetas, cu los obsequios tributados a los señores de
legados del Congrcso de Aeromí.utica el dia 4 del corrien te 
mes; disponieudo, adet.mí.s, la aplicación de dicbas can
iidadcs con cargo al cap. 17, articulo t'mico, «Imprevistos», 
del vig<:ntc Prcsupuesto, una vez aprobadas las trans
ícreucias. 

- Dióse lectura a un oficio de la Delegación local 
del Consejo del 'frabajo reulitieudo copia del presupuesto 
ordinario de ga.o;tos correspondieute al ejercicio de 1927, 
dc importe 1051250 ptas., para su inclusión en el Pre
supucsto del Ayuntamento, y adjuntando una copia 
del prcsupuesto extraordinario de gastos formulado por 
la propia Dclcgación local, también para el ejercicic 
dc 1927, dc importe 14.420 ptas., y en cuyo oficio se 
explicau sucintameute los motl~·os que ban determinado 
la cOJÚccción dc dichos presupuestos. (Se acordó de
negar lo :;olicitado eu el oficio de que se trata.) 

- Asimismo lcyóse un oficio, subscrito por el llustre 
scitor don Valcntín Vía Ventalló, que dice así : tEsta 
Dt>lcgacióu acaba de tener noticia de que, a fin de que no 
se carccicse en el Asilo de Nuestra Señora del Port de 
Misa en los días de precepto, secundando lo que esta 
Dclcgación y lo que la llustre Comisíón Permanente 
tcníau acordada sobre el particular, la Concejal señorita 
dc Sagrldo ha hccho entrega de diversos objetos para el 
omato dc la Capilla y para el Cuito, de un valor de 
T ,2oo ptas., de las cuales, 100, son donativo particular 
suyo, y el resto, donativos por ella misma solicitados 
entre ~us relaciones. = Lo que me complazco en poner 
en conocb.tliento dc V. E. a fin de que se sirva tomar la 
resolución que estime n1as procedente antc 1.u1 acto tan 
digno de encomio, y que bicn merece servir para emula
ción y cstúnulo.~ (Sc acordó aceptar el donativo, así 
como cxpresar la gratitud de la Comisión Municipal 
Perman<:nte a la ilustre señorita López de Sagredo.) 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

CENTRAL 

Abonar al revereudo cura ecónomo y muy llustre 
Junta dc Obra de la Parroquial Basílica de Nuestra 
Señora de Ja Merced la cantidad de 1,ooo ptas., en con
cepto dc donativo, para coadyuvar a los gastos que oca
sionó la íiesia anual de 1a patrona de la ciudad. 

- Adquirir de don Buenaventura Gabalda, por la 
cantidad de 2,ooo ptas., el caballo ofrecido por el mismo, 
con destino a la Sccción montada de la Guardia Urbana. 

IUGIENE Y SANIDAD 

Aprobar la cuenta de la administración de la· Casa 
de Matemología relativa al suministro de leche y material 
para el servicio de la misma durante el mes de octubre 
últin10, de importe 9,449'65 ptas. 

- Autorizar al desinfectar don Francisco Vives Dasca 
para que, sin desatender las funciones de su cargo, ocupe 
las habitaciones expresamente construídas en el local 
del Instituto de Higiene, completamente a precario y 
debiendo abandonaria en enanto el Ayuntamiento se 
lo diga; abonando, por su cuenta, el gas y la electricidad 
que consuma, y te~úendo obligación de cuidar y vigilar 
el edificio donde el Instituto radica, .a fiu de mantener 
la contiuuidad de servicios cuando esta ausente el 
personal. 

BENEFICENCIA 

Aprobar la relación justificativa de la inversión de 
la cantidad de 500 ptas. que fué entregada al jefe del 
Negociado de Higiene para el pago de bagajes a pobtes 
transeímtcs. 

-Aprobar las siguientes cuentas, relativas todas elias 
a stuninistros para el Asilo del Parque durante el mes de 
octubre último : De don Andrés Ballester, de 4,n6'4o 
peseta.<>; de don Tomas Farrés, de r,36o'os; de don Ra
món Farriols, de 250; de la sociedad anónima Grasas y 
}abones, de 6r g'2o; de don Abdón Llorens, de 833'50; 
de don José I"ladó, de 379'5o; de don Enrique Morer, 
de 65r; de don Eduardo Pujol, de x,xso'go; de don 
Eduardo Pi, de 57' 5o; de don Lorenzo Robira, de 313'3o; 
de don A. Simón, de 774'45; de don Pedro Escrichs, 
de 35o'os; dc don Fidel Sogas, de 153'5o; de don Eduardo 
Santaeulalia, de 210; de Ja Casa Sarret, de zSo; de don 
Ramón Senesteva, de 655'05; de don G. Sensat e hijo, 
de nr; de don Pablo Solé, de 4.5I7'6o; de don Juan 
UrgeiJ, cle 266'50; de don Rómulo Ubach, de 1.405'90; 
de don Pío Viñeta, de 1.444; de dou José Viusa, de 120'75, 
y de don J ain1e Ripoll, de 300 ptas. 

- Con objeto de ir estableciendo normas fijas a las 
que atenersc en los diversos aspectes que en la practica 
puedc presentar Ja hospitalización Ílllllediata de presuu
tos deruentes y la tramitació11 de los expedientes de 
rcclusión provisional, disponer que cuando se prese~lie 
cd caso, frecnentc eJtla practica, de un presunto demcnte 
en tal estado cle excitación CJlle sea un peligro para la fa
lllilia, y és ta u1.tcrese su ingreso en el Asilo del Parque, se 
baga el iugreso como se viene haciendo en la actuaUdad; 
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pero el señor administrador del Asilo del Parquc vendni 
oblígado a notificar a la familia del enfermo que debera 
abonar, por estancía, la co.ntidad de 2'50 pt.as. diarias, 
pagada por semanas n.nticipadas, mieniras dure la tra
lnit.acióu del expedieut.e dc reclusióu provisiottal y hasta 
la salida del enfermo del Asilo; ingresando las cantidades 
que sc recauden mensualmente en la Caja del excelen
üsimo Ayuntamiento, y si no se pagare la primera se
mana, alegando, por escrito, la familia del enfermo su 
estado de pobreza, el enfermo sera llevado a la Comisaría 
de Beneficencia para que se cumplan los traUlites con
venidos con la Excma. Diputación para la hospitaliza
ción dc presuntos dementcs pobres. (Se acordó conceder 
un voto de gracias, por estc dictamen, al llustre señor 
don Valentín Vía Ventalló.) 

CEMENTERI OS 

Aprobar el cuadro de uUUleracióu de dos grupos de 
nichos, números del 26o al 413, ambos inclusive, situados 
en el recinto hòre del Ccment.erio de San Andrés, y de 
cuatro grupos de nichos, números del 3837 al 3990 y 
del 4299 al 4452, ambos inclusive, situados en el depar
tamento tercero del mismo Cementerio, y conceder a 
los que lo soliciten el derecho funerario sobre dichas se
pulturas, mediante el pago del precio consignado en 
tarifa. 

- Adqnirir un capole, para un vigilant.e noctumo 
de Cementerios, por el precio de roo ptas., y siete trajes 
de paño azul, uniforme de inviemo, para los cinco ad
ministradores de Cementerios y un encargado del perso
nal y otro de limpieza del Cementerio del SO., por la 
cantidad de 135 pt:a.s. cada traje, encargaudose el au
ministro a la casa Sarret, S. A. 

CULTURA 

Proceder a retirar la valia ex:istente en la calle de 
los Angcles para precaución de las obras del cmpedrado 
dc dicha calle que se estan realizando, por la cantidad 
de 825 ptas. 

- Poner a disposición del señor ingeniero-encar
gado de los Talleres municipales la suma de 500 ptas. 
para adquisición de material con objeto de poder dar 
cumplimient.o a las continuas peticiones de reposición 
de vidrios que se reciben de las Escuelas públicas de
pendientes de esta Delegación. 

- Proceder a ejecutar los trabajos necesarios para 
el arreglo de los water-dosets de la Escuela municipal 
de la Salud, por la cantidad de 78'6o ptas. 

- Encargar a los talleres e imprenta de la Escuela 
de Deficienies de Vilajoa.na la confección de los impre
sos necesarios para el servicio de las cantinas escolares, 
por la cantidad de 190'05 ptas. 

- Proceder, con toda urgencia, al arreglo dc varios 
desperfectos existentes en la iustalaclón eléctrica de 
la ~scuela nacional de parvulos de la calle de Balboa, 
letra L, por la cantidad de 120'35 ptas., y al arreglo 
de varios desperfectos existentes en la instalación eléc
trica de la Escuela nacional de niñas de la calle de San 
Andrés, u.0 102, por la cantidad de 64'05 ptas. 

- Poner a disposición de la Escuela de Deficientes 
de Vilajoana la suma de 650 ptas., neccsaria para aten-

der a los gastos de viajes del profesorado de aquella 
Escucla. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Proceder a la provisión de una plaza dc matarife 
de ganado lanar y cabrío, vacante por jubilacióu de don 
Desiderio Lleser, efectu{mdose los correspondientes 
ejercicios de oposici6n, entre aprendices de primera, 
eu Ja fot'llla que previcnc el Reglamento de Empleados, 
y concediéndose a los interesados un plazo de dicz dias 
para solicitar su admisión a los ejercicios, y disponer 
que el Tribunal censor lo formen el lltre. Sr. Teniente 
de Alcalde Delegado o substituto, los señores Conec
jaies don Alfonso ~fartín y don José Pous, y el decano de 
Veteriuaria don Pablo Martí, actuando como secreta
do el jefe del Negociado de Abastos. 

- Aprobar la cuenta de don F. Casellas, dc im
porte 2,312'85 ptas., por el suministro de leüa con desti
no al Matadero de cerdos, para el chamusqueo de reses. 

- Acceder a la solicitud de don José Gibert Pasa
laiga para que la autorización que le fué concedida, por 
acuerdo de 5 de agosto dc rgzo, relativa al sacrificio 
de reses de ganado de cerda en el Matadero, sea t'raus
ferida, como el depósito dc r,ooo ptas. constit.uído por 
dicho señor, a favor de don Antouio Pont Porteria, 
dejando, por lo tanto, dicho depósito de ser garantia 
de la actuación de don José Noguera, a quien con ante
rioridad le transfirió, pudiendo, en su consecuencia, el 
referido señor Pont, sacrificar por su cueJ1ta un prome
dio diario de cinco reses del aludido ganado. 

IN GRESOS 

Desestimar las reclamaciones de don Juau Vidal, 
doña Catalina Torres, doña Pantaleona León, doña 
Aurelia Roca, doña Mercedes Fernandez, don Francisco 
Bertran y don J aime Paloma solicitando la exeJ1ción 
del pago de arbitrios con relación a instalaciones exis
tentes en sus respectives cxpendedurías de tabacos que 
tieneu establecidas, por no ser procedentes, en virtud 
de estar derogadas, las disposiciones que alcgan, por 
el Estatuto municipal vigente. 

-Informar a la Diputación provincial que, en sen
tir de la Comisión Municipal Permanente, no procede 
acceder a los cambios de cédnla que solicitan don José 
Farré Sautus y don Antonio Benachi Martorell. 

-Desestimar, por ext.emporaueas, las reclamacio
nes dc don Federico BadeU, don Enrique Hortet, en 
represcntación de Enriqne Hortet, sociedad limitada, 
don Fcderico Heredia y don Francisco Rovira, comer
ciantes mayoristas de bacalao, contra la legalidad del 
arbitrio sobre aparatos industriales productores de 
fdo cstablecido en la Ordenanza n.'l 19 auexa al Presn
puesto vigente, por cuanto, a tenor de lo dispucsto en 
el Estat.nto municipal, la aludida reclamación debía 
formularse, o bien durantc los quince dias de exposi
cióu al público del Prcsupuesto municipal, o bien du
rante el propio período dc exposición dc la Ordenanza 
aprobada por el Aywltamiento pleno. 

-Celebrar la oportuna subasta para el arriendo, 
por el térlllÍ1lO de tres ejcrclcios econólnicos completes, 
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a partir dc 1.
0 de enero dc 1927, del servicio dc adminis

t raclón y cobranza dd arbitrio mllll.Íclpal sobre anuu
cios no pcrmanentes de papcl que se coloquen en la vía 
pública, hajo el tipo de 3o,ooo ptas. por ejercicio; apro
bar el plicgo de condiciones que regira en Ja indicada 
subasta; disponer que sc anuncie ésta et1 la forma mar
cada, designando al Ilirc. Sr. Teniente de Alcalde que 
habní. dc presidiria, y que sc someta en su illa el asnnto 
al Aywltamiento pleno, por exceder de Wl año el pe
ríodo dc arriendo. 

- A pro bar la cuenta resmueu, de 36 ptas., presen
tada por don l\1iguel Par, fiel contraste de la demarca
ción Norte, por la contrastación de pesas y afinación 
dc aparatos de pesar practicada en las oficinas recau
datorias ~Sans-carga», •Zaragoza», «Zaragoza, 12~ y •Za
ragow, 40. 

Sin perjuicio de perseguir, de don l\Jatias Cortés, 
el cobro de los cargos extendidos a su nombre, y que 
resultau pendieutes, disponcr sea dado de baja el auto
camión Brasier, cou fecba 31 de marzo último, en .que 
fué adjudicado a don Eduardo Bemardo, mediante 
subasla judicial, por la cantidad de 364 ptas., cuyo 
vehiculo uo se balla eu condiciones de prestar servicio. 

ESTADÍSTICA Y DEMOGRAl•'fA 

Inclnir, en el vigentc Padrón. de habitantes, con los 
don1icilios que se indican, a las personas contenidas eu 
las hojas tleclaratorias presentadas por-los cabezas de 
familia siguientes : A dou Pedro Alemany Bnmet, en 
la calle de Farell, n. 0 12, bajos; a doña Asunción Estruch 
Martí, l'll la de San Pablo, 11.0 III, entresuelo; a doña 
Dolores Villalba Sauchez, en Ja de la Merced, n.0 25, 
principal; a doña Joaquina Lillo López, en la dc Salva, 
n. 0 6J, r.~>, r.o.; a doila Juliana Salido Sanpcdro, en la 
dc Mallorca, n. 0 462, 4. 0

, t."; a don Agustíu Garcfa Gi
ménez, en la de Margarit, lf. 0 45, 3.0

, 2.o.; a doÏla Teresa 
Touclo Pamias, en la de Aviiió, n.0 38, r.0

; a don Raven
tós Berjas, en la de Sau Juan de Malta, n. 0 47, 1.0

, 2.a; 
a don :Miguel Martínez J,ópcz, en la de 1\Iagoria, grupo 
segundo, barraca u. o 49; a don Antonio M:arlútez Piña, 
en la dc Jupf, U. 0 2, g. 0

, 2."; a don Angel Casas Pérez, 
eu la Colotúa Castells, n. 0 30, barraca; a doÏlo. Manucla 
Clfucntes Rnbio, en la calle Baja de Sau Pedro, 11.0 51, 
porteria; a don Francisco Colomer Canals, en la del Areo 
del Teatro, n. 0 II, 2.0

, x.n; a don Domingo Caracena Rosa, 
en la del número Diez y sds, frente a la de Loreto, 
barraca; a don Tomas Conzóle.z Pancot, en la de Bailén, 
n." 158, 5. 0

, 2.a; a don José Nicolas Cauovas, en la de 
Evoristo Arnús, 11. 0 42, sótanos; a doña Dolores Pérez 
N:warro, en la del Cid, n.0 ro, r.", 4.o; a don Pascual 
Pisa M::tlra1, eu la del Roscllón, n.0 722 bis; a dofia Va
lentina Garcia Pescador, en la de Boters, u.e 7 y 9, te
rrado; a don Vicente Galé.n Garcia, en la de Bailén, 
11.

0 
218, 5. , I .a; a don José Ruiz Cebriau, en Ja dc Coello, 

n. o 69.2. bajos; a don José Rodríguez López, en la de 
Pescadors, n." 73, 2. 0

, 2.11; a don Indalecio Pineda Meya, 
en la del Balnarte, n. 0 55, l. 0

, 1. 1~; a don Ftaucisco Sa
lariell Riera, en la de la Ricrcta, n.0 9, 2.0 , 2.11; a don 
l~rancisco Gonzalez Pastor, en la de la ñ>Iacstranza, 
u. 5!, 1. , r.a; a don Aulonio ~scorcla Aznar, en la ca
rrdcra de Montjuicb, grupo once, barraca n. 3; a don 
José Durau Llobet, en la plaza de Lesseps, n. 0 18, torre; 
a doita Josefa Córdoba Caüar, en la calle del Mcdiodía, 

n.0 xo, tienda; a don Pedro Azorín Giménez, cu la de Ci
vader, n.0 3. entresuelo, 1.6 ; a doña Francisca Urriols 
Fwltauillas, eu la de Ana ~1aria, n.0 24, bajos; a don 
Salvador Gómez Comis, en la de Mauricio Serrahima, 
n. o 29, bajos; a doña María Sé.nchez Marquez, en la de 
Magoria, grupo segundo, barraca n.0 49; a don Bnmo 
Sabadell Guardiet, en la de la Diputación, n. 0 201, en
tresuelo; a don Angel Sé.nchez Galbés, en la del Conde 
del Asalto, n. 0 141, 4.0

, 1.6 ; a don Juan Rasqui Alti
mira, en la de Metges, n.0 6, 3.0

; a doña Mcrccdes l\1o
reno Adcll, eu la de Calabria, n.0 65, 3.0

; a don José Mé.r
quez Ccrezo, en la del Mediodla, n. 0 10, I.0

, 2.~'; a don 
Jaimc Llaugostera ;punti, en la dc Berenguer, n. 0 2, 2.a.; 
a don Juan Hemé.ndez Aparicio, en là de Blesa, n.0 32, 
2.0

, 2.11; a don Luis Gómez Tomos, en la de Vilamarí, 
n. 0 104, .1 .0

, 1.a.; a doña Antonia Castro Colomé, en la 
de las Freb .. 'ltras, u. 0 8, 1.0

, I.'\ a don 1\Iartín Arnal 
Pom•c, en la de Rolauda, n. o 65, bajos, y a don J aime 
Ramlrez Mateu, en la dc Montalegre, u. 0 5, Casa de 
Caridad. 

- Dar de alta, en el vigente Padróu de habitantes, 
con los domicilios que se citau, a los consortes don 
Manuel Conza.Iez Hidalgo y doña Francisca Burlo Egea, 
en la calle de San Mart.ín, n. 0 12, 1.0

, procedentes de 
Montmajor; a doña Josefa Buguña Guitart, en la del 
Piuo, n. 0 2, I. 0

, proccdente de Berga; a doña Dolores 
Grau pera Damia e bijos doña Dolores, don Jo sé, don J uan . 
y don Franclsco Andreu Graupera, en la de Né.poles, 
tt. 0 291, porteria, procedcntcs de Villanueva y Geltrú, 
y a don Matías Morcaté Audina, en la de Emique Gra
nados, 11. 0 xxo, I. 0

, 2.B, procedente de Pertusa. 
- Rectificar, en la hoja del vigente Padrón de habi

tantes correspondiente a Ja casa n. o 9, bajos, dc la calle 
de Feu, el nacimiento de Isidro Noguera Romatú, ins
cribiéndoscle como nacldo cu 28 de mayo de 1906, fecha 
que lc correspoude. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Eu méritos de la cornparecencia de don Antonio 
Mitnmbell, en representàaión de su sei1ora madre doña 
Antonia Ferrau, y por estimarse atendibles la.s razones 
por el mismo expuestas, levantar la suspensi6n de las 
obras que se practicaban en Ja casa n. 0 6o de Ja calle de 
Madrazo, en cuanto a la cubierta de Ja cuadra interior 
existcntc cu dicha casa, y que, tan pronto como la ex
presada señora baya presentado pianos autorizados por 
facultativa competente de las obras que pretende tealizar 
en dicha casa, se resolvera lo procedeute respecto al 
permiso definitiva para la totalidad de las mismas. 

- Ordenar al propietario de la casa n. o 2 del Pasaje 
de Nuestra Señora del Coll que, dentro del plazo de 
treinla dias, construya un muro de protección de la zona 
de tierras e:li.-istente en la partc superior del promontorio 
que forma dicha casa, aislaudo las tierra,s de los agentes 
atmosféricos y daudole los clemeutos necesarios para que 
quede consolldaclo todo el basamento de la constntcción, 
al objeto de evitar la ruiua de la construcción superior, 
previn.iéndole que, en el caso de incumplimiento, sin per
juicio de la responsabilidad que le competera dc ocurrir 
algúu accidente desgraciada, se adoptaran las medid:;¡s 
coercitivas que se estimen procedentes. 
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- Reiterar a don Antonio J. Ribas In orden que se 
!e pasó, de confonni<lad con el acuerdo dc 4 de mayo del 
comente ruïo, relativa a que elevara la chinlenea corres
pondienle a los hornos de Ja fundición de metales csta
blecida en la calle de Villarroel, n. 0 u¡, y Aragón, 
n. 0 155, a la altura prescrita en el art. 729 de las Orde
nanzas municipales, concediéndosele, al efecto, un nuevo 
plazo de veinte dias, contaderos a partir del de la fecba 
de la cortespondientc notificaci6n, ·y prcvenirle que, en 
el caso de incumplimiento, sin perjuicio de imponérsele 
basta el nuí.ximo de Ja multa, se adoptaran las demas 
medidas coercitivas que sean procedentes, e imponerle, 
por la infracci6n cometida, una multa dc roo ptas. 

-Dar a don Arturo Jover por cumplido de la orden 
que se le pas6 en méritos de una reclamación producida 
por molestias relativa a que modificara conveniente
mente la maquina de elaborar madera iustalada en la 
casa n.0 r6 de la calle de Ros de Olano: en virlud de 
baber retirado del local de referencia las instalaciones 
que motivaren la expresada orden. 

- En méritos de las refonnas introducidas por la 
sociedad anònima Hispano Fox-film, en el local de la 
calle de Valencia, n. o z8o, dar a la misma por cumplida 
dc las órdenes que se le pasaton, de conformidad con los 
acuerdos de 3 de marw y 29 de septiembre de 1925, toda 
vcz qne, según informe de la Agrupaci6n décimotercera 
de los Servicios técnicos, el local de refcrencia cumple 
las prescripciones del vigentc Reglamento para la ius
talaci6n de películas cinematograficas, como también lo 
esta la cabina y aparato de proyecciones, al igual que 
la chimenca de los aparatos de calefacci6n, y, como con
secuencia del anterior extremo, concedcr a la sociedad 
de refer~cia el penniso que tiene solicitado para poder 
tener un depósito de películas cinematograficas en dicho 
local, mediante que se sujetc a Jas condiciones fljadas 
por la Sección facultativa municipal. · 

- Por estimarse atendibles las razones expuestas 
por don Manuel Ramos en una de sus dos instancias, 
Ievantarle la multa que se le impuso, de conformidad 
con el acuerdo de 24 de agosto próximo pasado, por haber 
practicado obras interiores, sin obtener previamente el 
correspondiente permiso, en tm cuarto sito en el jardín 
de la casa 11. 0 15 de la calle de Nueva Belén, daudosele 
por cumplido en cuanto a la orden que se le pas6 de que 
produjera pianos de las obras practícadas, por haberlos 
presentado en uni6n de otra instancia solicitando la 
lcga1izaci6n de las obras, y que, como consecuencia del 
anterior extremo, pase el expediente a la Agrupaci6n 
primera de los Servicios técnicos al objeto de que fije 
derechos y condiciones de permíso, legalizandose las 
obras de referenda una vez practi.cado el correspondiente 
ingreso en las Arcas municipales. 

- Imponer una multa, de 100 ptas., a don M.iguel 
Agell, por baber practicado la abertura de una puerta 
en la casa n. o 5 de la calle del Can6nigo Pibemat, sin 
obtener previamente el correspondiente penníso ni pre
sentar el plano de emplazanúento de la finca que proce
dia, y ordenarle que, dentro del plazo de veinte días, 
solicite la legalizaci6n de las obras e:x:presadas, presen
tando, al efecto, la correspcndiente instancia acompa
il.ada del plano de emplazamiento de la finca autorizado 
por facultativo con1petente; previníéndole que, en cl 
caso de incumplimiento, se adoptaran Jas medidas coer
citivas que sean procedentes. 

- ~galizar el exceso de longitud que ha resultado en 

el tendido de cables practícaclo por la Cot11pañfa Barce
lonesa de Electricidad en la calle de Fontrutella, Ronda 
de San Pablo, plaza de Urquinaona y Avenida de Fi•aller, 
dé.ndose a la compañía por cumplida en cuanto al pago 
dc los dercchos corrcspoudientes, por llaberlos ingrcsado, 
y que, con respecto a la swna de 408 ptas. ingresada 
igualmentc por cl exceso, en concepte de arbilrio de 
reconstrucción y conscn•ación de pavimentes, se tcnga 
en cuenta, a los efeclos de la dcvolución, la del teudido 
autorizado y a que se contrac el penniso concedido en 9 de 
julio de 1925, y, como consecuencia de los anteriores 
extremes, auu1entar en S ptas. el canon anual que se fija 
en una de las condiciones del mencionado permiso. 
( - Mandar a dou J oaqufu Sabadell que, den tro del 
plaw de veinte dias, pr~sente nuevos pianos, aut.oriza
dos por facultativo competentc, de las obras que ha 
practicado en un solar con frcnte a la calle de Sans, 
n. 0 313, y en los cua.les se graffen todas las obras prac
ticadas en la actualidad y las qn.e llevara a cabo para 
adaptarlas a los preceptes de las Ordenrutzas mtHuclpa
les, tOda vez que los pianos últimamente presentades no 
se adaptau a las obras practicadas, las cuales infringen 
las disposiciones de las Ordenanzas mwticipales, por 
cuanto el altillo no tiene !a altura reglamentaria en la 
parle inferior, sin perjuicio de que, sobre el almacén 
posterior, sea const.ruído un altíllo que no figura en 
dichos pianos y que también infringe las citadas Orde
nanzas; previniéndole que, eu caso de iucumplimicnto, 
se adoptaran las medidas coercitívas que sean proce
dentes. 

- Ordenar al propietario de la casa n. o t I de la 
calle de Rlego que, dentro del plazo de -veinte días, 
eleve basta la altura que establecen las Ordenanzns mu
nicipales la chinlenea del borno de diclla casa, al objeto 
de evitar las denwtciadas molestias ni vecmdario, y 
que, dentro del expresado plazo, solicite, en forma 
reglamentaria, la legalización de las obras practicadas 
en la casa de referenda, consistentes en la recon.struc
ción de 164m2 de solera del terrado, lo cunl se ha llevado 
a cabo sin obtener el correspondientc perrníso, previ
niéndole que, en caso de ineumplimieuto, se adoptaran 
las medidas coercitiças que fueren pt·ocedentes. 

- Prevenir, como resolución a la instancia de don 
Pedro Castells, y modilicando en lo menester el acuerdo 
de 21 de septiembre último, denegatorio del pcrmiso 
que solicitó para construir nn altillo eu los bajos de la 
casa que posee cou frente a 1a calle de las Frci.."\.-uras, 
que, para legalizarse las obras practícadas en la casa de 
referenda, es requísito previo indispensable que soli
cite llevar a cabo, e11. la constrn.cci6n, las reformas 
necesarias para que se adapte a los preceptes de las 
Ordenanzas municipales, presentando nue't'os pianos 
autorizados por facultatívo competente, eu los cuales se 
grafíen no sólo las obras en su actual estado, sino, trun
bién, las que llevara a cabo para que resulten dc con
formidad con los preceptes del Código municipal. 

- Desestimar, por improcedente, el escrito de los 
sefíores don Pedro Pifíol, don Manuel Solas, don Vicente 
Bou y cuatro finnantes mas solicitando la revocación 
del acuerdo de 19 de octubre del corríente año, eu mé
ritos del cual, y como resultado del e:>q)edicnte contra
dictorio instrtúdo a petición de doiía J oaquina Sanfe
liu, propietaria ·de Ja casa n. o 46 de la calle de Premia, 
se declar6 ruïnosa la mísina a los efectos de que pudiera 
oplicarse al caso el apartado G, del art. 5· o del R. D. de 
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21 dc diciembre de 1925; debiéndose, por lo tanto, 
estar a lo dispuesto en dicbo acuerdo, que se ratifica 
en todas sus partes. 

OBRAS PÚBLICAS 

Acccder a la petición de don José Robert Carbonell, 
propietario de la casa n.s II y n bis de la calle dèl Arco 
de San Ramón del Call, para que se smninistre, por sis
tema de aforo y a la mayor elevación, la pluma de agua 
del mauantial dc Moncada que surte dicha finca, e iltS
cribir la referida pluma, que figura anotada a favor de 
don Prancisco Ortcu y hermanos Barris, a nombte del 
peticionario, abonando por todo ello los derecbos o 
arbitrios correspondientes. 

- Proceder a lo siguiente : Al arreglo de las líneas 
y luces eléctricas del Laboratorio 1\lfunicipal, por la can
tidad de 597'4o ptas., y al de la instalación de luz y 
timbres eléctricos en el Dispensaria médico de Hosta
franchs, por la dc 150'45 ; a la reparación del timbre 
del dcspacho del oficial-secretario y de las lamparas 
colgautes y de sobre Ja mesa de las Oficinas municipa
Jes del distrito V, por la de 2o2'4o; a la instalación 
eléctrica del fielalo de Hospitalet, por la de 165'72; 
a la reparación de la instalación del alumbrado eléctrico 
de la Escucla nacional de niñas de la calle de Folgaro
las, 11.0 39, reponiendo, también, las bombillas nece
snrias, por la de uo'7o; a la instalación <!e la acometida 
necesarla para el suminist-ro de flúido de la Compañfa 
Barcelonesa de Electricidad a las habitacioues del ad
mi.uistrador del Cemeúterio de San Andrés, por la de 75; 
a la completa reparación de la instalación de luz eléc
t'riea del Dispensario médico cle la Barceloneta, por la 
dc 120'85, y a Ja instalación de una acometida en la dc· 
pcndencia reca.udatoria de la carretera del _Prat, por 
la cantidc~d pe 200 ptas. 

- Dotar de agua el fielato reclén construfdo eu la 
calle dc Viriato, dcnominado Sans-carga, para atender 
al servicio de vater y lavabos del ntismo, en cantidad 
de r mG, como mínimo, que snministrara la Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, al precio de o'32 ptas . 
el n1etro, y que esta ntisma sociedad proceda a la ins· 
talación del ramal y contador necesarios, satisfacién
dosele la cantidad de 379'40 ptas., y, ademas, sc le abo
naran mensualmente 3 ptas. por alquiler y conservación 
del contador e inspección del citado ramal. 

- Destinar un crédito de r,roo ptas. para la adqui
sición de un plato universal americana, de unos 38 cm. 
de diametro y de dos polipastos diferencial_es para peso 
de r,ooo kg., con 4 6 5 m. de cadena cada uno de ellos, 
con destino a los Talleres municipales. 

- Encargar a don Ramón Escobar :M:artrique el su
minlstro, a los Talleres municipales, de soo kg. de ca
bos de algodón blanco extra para el setvicio de maqui
nas de dichos talleres y de los Servicios viales, por la 
cantidad de r ,020 ptas. 

- Dcscontar, al contratista de la construcción de 
aceras de V<lrias calles del Interior, la swna de pesetas 
,¡9,747'53. correspondiente a la deducción de 2'66 ptas. 
por metro cuadrado de los r8,7o2'o8 m. de pavimento 
de losct.as que u a constnúdo sin sujetarse a lo pres
e ri to, aceren del pariicular, eu el pliego de condiciones 
de la contrata, y que el descuento de la citada cantidad 
se lleve a cabo iugresando, desde luego, en el Erario mu-

11icipal, la suma de 25,051'23 ptas., que se tiene rete
nida, cu coucepto del 10 por 100, como garantia de las 
certüicacioues ya libradas. 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
De la sociedad auóuima David, de importe 850'70 

pesetas, por los servicios prestados por los taxis de di
cha sociedad al personal facultativa dependiente de la 
Dirección general de los Servicios Técnicos municipa
les durante el mes de septiembre último. 

De don Femando Toboso, de importe 87'25 ptas., 
por trabajos practicades para el arreglo de la instala
cion provisional del alumbrado de los sótanos de la 
ftteute wonum"ental de la plaza de Cataluña, frente a la 
Puerta del Angel. 

De la Electricista Catalana, S. A., de importe pese
tas 517'90, por varios trabajos de reforma de la insta
lación del aluntbrado público de la plaza de Cataluña. 

- Manifestar a la Excma. Comisión Provincial Per· 
manente, en conlestación a su oficio relativo al arreglo 
de los caminos de Barcelona al Campo de Aviación de 
Prat dc I,lobregat, que por este Ayuntamiento se ha 
procedido a la reparación de las vías públicas enclava
das en el ténni.no municipal que condncen al camino 
provincial de esta ciudad al Prat de Llobregat, pero 
que no existe, según la Intervención municipal, con
signacióu aplicable, en Presupuesto, para subvencionar 
la reparación del camino del Prat al Campo de Avia
cióu que sc balla íuera de este ténnino municipal, Y 
que se traslade el presente acuerdo a la Sociedad de 
Atracción dc Forasteros como resolución a la instancia 
que ha presentado. 

- Aprobar las certilicaciones y relaciones valoradas 
siguicnies : Dos, relai.ivas a los servicios de transporte 
y demas ucarreos empleados en la nueva urbanizaclón 
de la plaza de Cataluña durante los meses de septiem
bre y octubre últin10s, realizadas por Q.on Tomas Vidal, 
de importe 5,587' so y 4,850 ptas.; otra, de los trabajos 
ejecutados por la sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones en la modificación de los accesos y 
despacho de billetes de la e$taci6n que el Gran Metro
politana de Barcelona, S. A., tiene construída y en ex
plotación en el subsuelo de la plaza de Cataluña, de 
importe 142,36s'83, y otra, de los trabajos y obras de 
excavación, ciwentación, albañilería, labra de piedra, 
escultura, ejecución de maquetas y demas trabajos 
empleados para las obras de nueva urbanización de la 
indicada plaza durante el mes de septiembre ítltimo, 
de importe 102,0I9'68 ptas., efectuades por don Pedro 
Ricart. 

URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Denw1ciado por don Francisco Tarragó Casas, en 
26 de agosto último, ante la superior A.utoridad guber
nativa de la provincia, los destrozos causados en la finca 
de su propiedad, conocida por «Villa Soledad», sita en 
la A venida del Canigó, por las piedras que dice despren
didas dc la cantera que el Ayuntainiento explota en el 
Parque mw1icipal de Vallvidrera, y reproducida igual 
queja ant~ la Alcaldia, motivó ello tm informe del señor 
ingeniero mmrlcl.pal encargado de las Agrupaciones ter
cera y enarta, de 10 de septiembre siguiente, que fué 
trasladado al Excmo. Sr. Gobemador civil, y resultando 
del informe completamente imposible se hayan produ
cido los daños que se indican, manifestar al señor Ta-

-

.. 
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rragó que no procede adoptat resolución alguna rela
cionada con la explotación dc la cantera, pues que se 
irrogarían evidentes perjuicios a la barriada de no con
tinuarsc cxtrayendo piedra, que se destina al arreglo de 
sus calles. 

- Aprobar el acta y plano de deslinde del torrente 
de Gardefias y el solar que posee don José M.a Feliu en 
la calle de Granados, en la 7..0na montaílosa de Sarria, 
con fachada, por su parte posterior, al e>.1Jresado to
rrente. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULA.RES Y PERSONAL 

Desestimar la petición de don Luis Garcia, obraudo 
eu calidad de presidente de la Asociación y Montepío 
Espruiol de Pelotaris, en solicitud de que se le conce
diera permiso para edificar un frontón en la manzana 
comprendida entre las calles de Caspe, Claris y Cortes 
y Paseo de Gracia, por no ajustarse, los pianos unidos 
a su instancia, a lo que consienten las vigentes Orde
nanzas municipales. 

- Reiterar a doiía Trinidad Sellas la orden que se 
le dió para que procediese a solicitar la legalización del 
último piso, en fachada, construído en la calle de Cer
deña, n. 0 367, acompañando pianos debidamente auto
rizados, y a realizar las obras que en el propio acuerdo 
se indicaban, seiíal{mdole para ello, como último plazo, 
el término de ocho días, e imponerle, por la infracción 
cometida, una nueva multa de 250 ptas. 

- Desestimar la instancia de don Miguel A.· Barba, 
en representación de doña Josefa Torres Janer, solici
tando permiso para construir un vado frente a la casa· 
n. o 270 de la calle de Valencia, por impedirlo tm é.rbol 
que debcría ser trasladado, para construir dicllo vado, 
a la distancia de x'8o m., en contradicción con el acucrdo 
dc 17 de diciembre de 1925 que prohibe dichos trasla
dos a distancia rnayor de r m. del punto de origen. 

- Conceder permiso a don Bemardo Xifré para 
construir una casa de bajos y un cubierto en unos sola
res con fachada a la calle de Lope de Vega, manifcs
t{mdose al interesado que, al practicar la inspección del 
edificio tenninado, sc girara una liquidación definitiva 
de derechos si demuestra, en aquel entonces, tener re
suelto favorablemente el expediente J>ara acogerse a 
los beneficies de la ley de Casas baratas que, según afir
ma, tiene iniciado. 

- Reintegrar a doña Emilia Canals la suma de pc
setas 432'48 abonada, con ex:ceso, a consecuencia de 
error sufrido en los pianos presentades con motivo de 
la construcción dc un piso-porteria en la casa n. o 288 
de la calle de Marina. 

-Ordenar a los propietarios de las casas n.8 62 
y 6o bis de la calle de Rogent que, en el plazo de ocbo 
dias, haga11 desaparecer Jas verjas que ex:isten frente· 
a dichos hunuebles, toda vez que las mismas implicau 
un peligro constante para el tra11sito y ttna infracción 
dc las Ordenanzas municipales. 

- Otorgar permiso a den Eugenio Egido para cons
truir un vado frente a la tienda segunda de la casa 
n. 0 304 de Ja calle del Rosellón, mediante que ~atisfaga 
los derechos de permiso correspondientes y los gastos 
de traslado de un arbol que impide la construcción dc 
dicho vado. 

- Aprobar la copia del plano oficial, aprobado por 
el Ayuntamknto, de la barriada de San Andrés de Pa
lomar, trozo compnndido wtre la plaza de Oríila y 
el do Besós, entre las vías de los fe:rrocarriles del Norte 
de Espruia y de la Compañía de :M. Z. A., íorotulado 
por la Seccióu facultativa municipal, y hacer entrega 
dc la misma a don Valcntút Iglesias Abelló, confonue 
tiene solicitado y satisfechos los derechos correspon
clientes. 

-Considerar legalizadas las obras realizadas por 
don Marcos Las Puertas en la casa n.0 72 de la calle dc 
Xifré, consistentcs en la ampliación de bajos, modifi
caudo su distribucióu, y adición de tres pisos, por haber 
sido aprobado el Plauo de modificaciones de San Mar
tín, en 2.9 de cncro de 1925, que respeta la calle de Xifré, 
en su 11nea actual, y que, por estar pendiente de diclla 
aprobación, uo fué posibe c011ceder el permiso solici
tado oporltmruncntc, y haberse corregido las infracciones 
de las Ordwanzas municipales, conforme se le ordenó 
por acuerdo de r6 de febrero próximo pasado. 

- Intcrin se tramita el e:~..-pediente para proveer, 
en forma reglamentaria, la plaza de auxiliar, vacanle 
en el Negociado de Obras públicas de la Sección admi
nistrativa de Ensanche, y para suplir bajas ocasiouadas 
en el mismo cou motivo de la reorganización de la ofi
cina de la Comisión de Cultura, nombrar, en comisión, 
para ocupar la mencionada plaza, a don José ::\I. Rovi
ra, en la actualidad escribiwte de dicho Negociado dc 
Ensanche. 

OBRAS PÚBLICA.S 

Prestar la aprobación a un dictamen fommlado con 
motivo de oficios de las do¡; Secretarías del Juzgado de 
la Audiencia, referentes a juicios ejecutivo:; que habían 
dado lttgar a retencione¡; de créditos en que se hau 
puesto dc acuerdo el ejecntante y el ejecutado. 

- Encargar a don Sebastian Margall el sttministro 
de trcinta y dos griios automaticos de latóu, sistema 
Margall, con destino a la Brigada de entretenimieuto 
de fucnt.es y cafterías, hajo el presupuesto de 1,552 pt.as. 

- Aprobar la cuenta relativa a los derechos deven
gados por la contrastación de los instrumentos de pesar 
cxistentes en los almacenes de afirmades de Ensanchc, 
presentada por el ingeniero fiel contraste de la demar
cación del Norte, de importe 6'70 ptas. 

- Accptar la cesión de terrencs nales ofrecidos por 
don Francisco, doña Teresa, doiia Antonia y dofia ~Ier
cedes Bresa Masroig para el ensanchamiento de la calle;: 
de Tusct, entre la A venida de .Alfonso XIII y la calle 
de la Travesera; en compensación de dicha cesión, eximir 
a los ccdentes del pago del impuesto de plus Yalía que 
pudiera corresponderles por virtud de la trausmi"ión 
de dominic ocurrida a su fayor, por la donación que les 
hizo su seiíora madre, doña Catalina Masroig, y requerir 
a los cedentes para que exhiban, e11 el Negociado de 
Obras públicas, los títulos justificatives de su derecho 
ue dominic sobre los terrencs cedides, y, una vcz acre9..i· 
tado que los mismos se hn11au libres de cargas y grav(l
:tuenes, iuscrit.os o anotades en el Regi:¡tro de la Pro
piedad, rc111itir los autecedentes del asunto al uotario 
correspondiente en tumo para la redacción dc Ja opor· 
tuna minuta dc cscritura, aprobació11 reglamentaria de 
la misma y consiguiente firma de la escrittlra definitiva. 

- Requerir a los ocupantes de las treinta y cuatro 
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barracas cmplazadas en terrena viable, propio del Ayun
tamicn to, comprcndido entre la pJaza de las Glorias y 
la calle de Sru1 Juan de :\falta, para que, en el término 
de u11 mes, a contar del dia siguieute al de la notificación 
del preS<:ntc acuerdo, proccdan, respectivamente, al des
ocupo dc las viviendas habitadas, dejandolas comple
tamente vacuas y a disposición del Ayuntamiento, baja 
apcrcibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin 
haber dado cumplimiento a dicbo acuerdo, se proccdera, 
sin otro aviso, al inmc.diat.o derribo de las mismas por 
las Brigades municipales. 

-Designar una Ponencia, constit.uída por tres mitm
bros, cucargada de 11egociar con la Urbanizadora Bar
celonesa, S. A., el desistimiento del recurso contenciosa 
adntinistra1.ivo que tiene la misma interpuesto contra 
un acuerdo de la Comisión Municipal Peimanente, de 
29 de sepiicmbre de 1925, relativa a Casas baratas, así 
como el de toda otra reclamación presente o futura 
relacionada con el cumplimiento del acneido consistorial 
de r.0 dc agosto de 1923, Pon('ncia que quedara lncar
gada de convtnir, con la propia entidad, mcdiante aquel 
desistimkulo, todo lo relativa a la urbanización de Ja 
Ronda dc Circunvalación, en la forma que estime con
veniente y de acnerdo con lo que se expresa en la pacte 
expositiva de esta resolución. 

- Dhponer que se proceda al traslado de los arholes 
situades fn.nlc a la casa n.0 214 de la calle de Anòau, 
solicitado por don :Miguel Altmany, y al de otro arhol 
que exislc fnnt.e a la casa-almacén n.0 45 de la calle 
de Trafalgar, solicitado por den Ramón M.n FuigmarH, 
previo el pago, respcct.h·am{nte, de las cantidades 
de 240 y 120 ptas. por gastes de arranque, transporte 
y derechos. 

-Abonar, a don José Sala Gumara, contratista 
de las obras dc apertura de la calle de L€panto y cons
truccíón dc cloacas en varias calles. del En~ancbe, la 
canUdad, en jnnto, de 275 ptas., en concepte de in
demuizncióu, por dos multas ~atisfcchàs aute el Juz
gado lllUnicipal del distrito 6e la Audiencia, en mérilos 
de juicios de faltas pron10vidos por la Compañia de 
los fcrrocarriks dc M. Z. A., y del perjuicio o pérdída 
dc tilmpo stúrido por la asisttncia a varias diligtndas 
juclicialcs dc estos y otros juicios dimanantes. 

- Aprobar la modificación del plíego de condiciones 
y Pr<'HIJlUCsto para las obras de apertura y u.rbanización 
de la calle dc Almogavares, y que, con arreglo a los 
citades docmncntos, se saqu(n nueYamente a subasta 
dicl1as obras, bajo ei tipo de 545,946'85 ptas., anun
ciaudose la celebracióu de la expresada subasta en la 
forma mandada, y designar, para asistir a la mi~ma, 
en represeutación del Ayuntamiento, al llustre s<:ñor don 
Octaviana Navarro, y para substituirle, en caso de au
Rtncia o (•JÜcuncdad, al ilustre &eñor dou Luis Damians. 

- 1\ncargar a don BueuavEutura Donat la ejecución 
de las obras de explanacióu y colocación de bordillos 
en Jas calles de Valeucia (entre las de Casanova y Villa
rroel) y Ca~a1tova (eutn las de Valencia y Aragón), 
por c:l pn:sUJ)uc;sto dc ¡o,6oo ptas. 

PROPOSICIONES 

Sc aprobaron las siguieutes, subscritas por los ilus
trcs sdiorcs que se cxpre~an: 

De don Francisco de P. Nebot, interesando que se 

prorrogue basta el dia 10 de diciembre próximo el plazo 
para firmar la escritura de adjudicación, a la sociedad 
anóuima Cubierlas y 'I'ejados, de las obras de transfor
mación del ferrocarril de Sarria a Barcelona, entre la 
Avenida de Alfonso XIII y Sarria. 

De don Celestina Ran:.ón, ínteresando que se auto
rice al Iltre. Sr. 'I'cniente de Alcalde Delegada de Ha
clenda para convocar urgent€lllente un concurso gene
ral, entre los empleades de la Sección de Recaudación, 
para cubrir las plazas de conformidad a la nueva orga
nización planteada en el Presupuesto que ba de regir 
}Jara el ejercicio semestral de 1926, y que, dada la indi
cada especialidad de los cargos y la técnica que su des
cmpeño hacc necesaria, se autorice a là propia Delega
clón la convocatoria de dicbo concurso. 

Dc don Luis Damians, en el sentida de que se dé 
por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
económico adminjstrativo provincial resolviendo favo
rablemtntc el recurso centra liquidación de derechos 
rcales motivada por Ja escrit.ura de adquisición de una 
finca a don Francisco Carreras Candi para el Parque 
del Tibidabo, y prestar la conformidad a Ja que, como 
consecuencia del fallo, ba practicada la Abogada del 
Estada, en méritos de la cual se bru1 de devolver pese
tas 3.532'59 al Ayuntamiento. 

Del propio scñor Damians, interesando que estando 
casi agotada la suma de 3,ooo ptas. puesta a disposición 
de la liayordomía municipal para el pago de derecbos 
rcaks, timbre y bouorarios de Registres de la Propie
dad, y debíéndose hacer pago urgentemente de varías 
Jiquidacioncs, entre ellas una de 1,359'40 ptas., por 
escritura dc adqulsición de finca a doña Fra11cisca Ba
Jart para ampliación del Paseo de la Bonanova; otra, 
de 1,997'45, por adquisición de terrencs a doña Camila 
Borras para el Parque del Guinardó; otra, de 590'35, 
por adqulsición dc finca a don Ja.i1ne Salat para aper
tura de la calleM, dc ~ans, y otra, de 215'40 ptas., por 
adquisición de finca a los bermanos Oller para amplia
ción cle la Avc•ruda de Ja República Argentina, se en
tregue a dicha Mayordomía, a disposición de la Oficina 
del Palrimonio municipal, la suma de 5,ooo ptas. para 
bacer pago dc dicbas liquidaciones y de las demas que 
dcbau abonarse, así como para satisfacer el impuesto 
de timbre y honoraries de Registres de la Propicdad que 
sc origineu por compra de inmuebles, aplicandose diclla 
suma, de la que rendira ~ustificada cuenta oportuna
mente, al cap. 1.0

, art. 7.0
, part. r8, del v.igente Presu

pucsto, scgún informa la Intervención. 
- Dióse cueuta de otra, subscrita por los ilustrcs se

riares don Pcdro Oromi, don Juan Salas Antón y don 
Manuel Juncadella, interesando : J.° Conforme a Jas 
conrlusioncs del expediente sumario incoada para con
tratar, con cxención de subasta, el impuesto de Casinos 
y Círculos de rl'<:rco, se acuerda continuar por dos ejer
dcios, a saber, el corrien1.e semestral y el venidero 
de 1927, el cobro directa, por concierto que se celebrara 
con la Unión de Socicdades Recreativas, del menciouado 
impucslo de Casinos y Círculos de recreo; 2. 0 La cueta 
total dc concicrto sera de 75,ooo pta.S., corresponcliendo 
a la actual de 5o,ooo por nño que figura en Presupuesto, 
pagadera, por trimestres vencidos, durante los diez 
primcros clías dc los meses iniciales de trimestre, con 
deducci611 de un 5 por 100 por administración y co
branza, y sicudo las rcstantes condiciones las que cons
tan en el couvenio subscrita por duplicada por la repre-
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scntación municipal y la de las Sociedades recreativas 
en 3 de julio de !925; 3.0 La misma fianza de 5,ooo pe
setas continuara afecta a la garantia dc cumplimiento 
del contrato, y, en virtud dc lo dispuesto en el art. 19 
del Reglamento de Contratación municipal, se exten
dení documento duplicado, reintegrada conforme a la 
lcy del Timbre, en que se e.:"prcsen los dercchos y deberes 
que, para arnbas partes, dimanen del concierto, entre
gando un ejemplar, debidamente autorizado, a la enti
dad adjudicatari a del concurso, y 4· o De los precedentes 
cxtremos se dara cuenta, para su ratificación, a la pri
n¡era sesión del Pleno. (Fué aprobada con una en
mienda en el sentido de que se adicione, al convenio 
que se celebre, .una clausula en virtud dc la cual se re
serva el Ayuntamiento la facultad de revisar trimes-

tralmente dicho con.venio, e imponer a las Sociedades 
de recreo el maxitno arbitrio que antoriza la Ley en el 
caso de que dichas sociedades yueh-an a los ingresos 
que tenian antes de septiembre de 1924.) 

• • • 
El seüor Presidente, eu audiencia pública, de C()ll

formidad con lo dispuesto en el art. 130 del Estatuto 
municipal, dispuso entraran en el salón lo:; señores don 
Juan Llopart y don Ramóu Roig, formulaudo, uno de 
ellos, algunas reclamaciones contra la instalaclón y fun
cionamiento dc un electromotor en los bajos de la casa 
n.0 182 de la calle de Paris, por las molestias que, segúu 
dijo, ocasionau al \ecindatio. 

SESIÓN DEL A Y U N T AMI ENTO 

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, :Barón 
de Viver, celebró sesión el Ayuntarniento pleno el día 23 
dc noviembre. Concurrieron a la- misma los llustres 
señores Tenien tes de Alcalde y Concejalcs don José 
Ponsa, don Rafael del Rio, don l\Ianucl Juncadella, 
don Valentú1 Vía Ventalló, don Juan Salas .Antón, don 
Octaviana Navarro, don Celestino Ramón, don Lau
reano de Peray, don Manuel Alvarez C. Olivella, don 
Santiago de la RiYa, don Antonio Jover, don Pedro 
Oromí, don Joaquín de Sentmenat, don M:iguel Useros, 
don Fernando Escalas, don Ramón Llopart, don Jo sé 
Gay de Monte lla, don Agustfu Mariné, don Luis J aner, 
don José M." 1\fata, don Faustino Simó, clon Antonio 
Ballabriga, don Alfonso dc Aiguavives, don Francisco 
J. Garriga, don José Riera Gallo, don Daniel }!arfn, 
don J oaqnfu Llansó, don Antonio de Cuyas, don José 
Soler, don Marcelina Martino, don Jaime Agustí, don 
Andrés Framis, don Francisco Lacambra, don Pedra 
Vives, don Firmo de Casanova, don Luis Dalmases, don 
Emilio Juncadclla, don José Bonet, don Manuel Casals, 
el Barón de Griñó, don Ricardo .Maese, don Alfonso )lar
tm, don Angel .Mur, don José llf.a. Pons, don :Jiiguel 
Salellas, señorita doña Maria López de Sagredo y don 
Pompeyo Pcremateo. 

Los acuerdos que se adoptaren fueron los siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Desestimar los recursos interpnestos por los se

ñores don Cosme Puigmal, contra el arbiirio de Uqui
dos; don Ramón Casals, contra el canon por ocupación 
de la vía pública, y don Ramóu Compte, contra el ar
bitrio de inspección ·de pescado fresca. 

- Estimar el recurso presentada por don Luis Gi
rona, director de la sociedad de Seguros l\Iutuos contra 
Incendies de Barcelona, por el cual suplica se le exitna 
del pago dc los arbitrios referentes a mejora y entrete
nimiento del servicio de extinción de incendies y todo 
cuanto se relaciona con las Mutuas. 

COl\IISIÓN DE GOBERNACIÓN 

CEl\IE~TERIOS 

Darse por cnterado de la sentencia dictada por el 
'l'ribunal cconómico adminisirativo de Barcelona, en 
23 de octubre último, por la cual se declara que el Aymt
tamiento dc Barcelona puedc perseguir el cobro de las 
23,173 ptas., importe del arbitrio por los s<:tYicios pres· 
tados por la Unióu de Pompas Fúnebres de Barcelona 
La Neotafia llasta I. 0 dc jnlio de 192 h sin perjuicio 
de la devolución que procedn si se a.uu.lasc por el Tri
bunal de lo contenciosa ad111inistratiyo el Reglamento 
de 25 de febrero de 1924, y que es improcedente ln 
exacción de las 42,29-t'4S ptas., importe del arbítrio 
por los servicios prestades por dicba Empresa dcsdc 
!.

0 de julio a 31 de octubre de 1924, mieutras por el 
mismo Ayuutamiento no sc dicte acuerdo eucargando 
de la recaudnción del mismo a las empreso.s de pompas 
fúnebres; fonnular recurso contra dicha sentencia ante 
el Tnouual económico adntinistrath·o central, por esti
n1arse equivocada en razón a que en ella se limita o 
condiciona el libre derecbo del Ay¡.mtrunicnto a hacer 
efcctivo, desde luego y de modo defuútivo, el importe 
de la liquidación del arbitrio impugnada, de igual ma
nera que lo ba hecbo efectivo de otras empresas o indus
triales que prestau el mismo servicio, facultandole para 
ello el propio Reglamento de Pompas fímebres, los 
Arts. 380, letra i, y 46o del nstatuto mmucipal, el 54 del 
Reglamento de Hacienda y la Ordeuauza 11.0 49 cou
signada en sus Presupuestos. 

-Con objeto de cubrjr cua tro plazas dc vigilantes 
diumos, dos de vigilantes uoctumos, dos dc albañiles 
sepultureros y seis de sepult.urcros vacant.es en la achla
lldad, así como sus resultas, efectuar los sigtuentes nom
bramientos : Vigilantes diumos a los cuatro vigilantes 
noctumos mas antiguos, que son don Ramón Pérez 
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Sant$11, don Joaquín Villellas Badfa, don Manuel San
taolalla Marín y don Vicente Lladós Cbesa, y vigilau
tes nocturnos a los seis scpulturerps de 1uayor nntlgiie
dad, que son don Eustaquio Folcho Miralles, don An
tonio Parera Sulías, don Vicente Gómez Salvador, don 
Arturo Cardona Serra, don José Solsona Ib{uiez y don 
Francisco Llopart Badia, y, con arreglo al acucrdo de 
3 de febrero dc 1925, nombrar albañiles sepultureros 
a los dos albaitil<'s dc Ja Brigada eventual dc Ccmcntc
rios don José Soliua Vidal y don Francisco Bulsclls 
Cisteré, que actualmc:ntc prestau dicho servicio, y sc
pttlturcros, a los docc pcm1cs de la propia Brigada cvel.l
tual, que en la aclualidad ya desempeñan estos cargos, 
don Tomas Noguera Puig, don José Navarro Tomé.s, 
don Blas Bennejo Arquer, don José Folch Miralles, 
don l\-Ianuel Zafont Montolíu, don Jacinto Mayoral Ma
yoral, don Felipe Bul Lordan, don Joaquúl Hcrnandcz 
Reblé, don :\fanucl }.fonzón :Mallol, don Andrés Adubau 
Guinart, don Felipe Pascual ~rateo y don J uan Pcm\n 
Domingo, abomíndose a cada uno de ellos el jomal se
mana} que les corrcsponde, según su cargo, coliSíguado 
en el vigentc J'resupuesto. 

CUJ,TURA 

Fijar, para el próximo ruïo 1927, como plantilla de
finitiva de las oficinas dc la Comisión de Cultura, la 
siguieute : Un jcfe de Negociado, con el haber anual de 
9, 720 pesetas; un oficial primero, con el de 7,320; nn 
oficial segundo, con el haber anual de 5.400; dos auxi
liares, con el habcr anual, cada uno dc cllos, d<' 4,2oo; 
tres escribientes, cada uno con el haber anual dc 3,4to; 
dos taquimecanógrnfos, cada uno con el haber anual 
de 3,420; un couscrjc dc la Comisíón, con e~ haber de 
4,020, y dos ordenanzas, cada uno de ellos, con. el habcr 
anual de 2,912 pt.as.; cu r .0 de enero de 1927, fccha en 
que comenzara a regir ilicha plantilla, la Dclegación 
de Cultura propondrñ las adaptaciones procedentes 
a las plazas de que sc trata, a base de la conürmacióu 
en sus cargos dc aquellos funcionarios que las descmpc
ñen y .se estime debau continuar en sus puestos, y del 
traslado de los que sc crea preciso, y aplicando el turuo 
que reglamentaríamenlc corrcspouda a las plazas que 
queden vacant.es, a fin cte poder proceder a sn provisión 
cou la mayor urgcncia y siguiendo los tramites que 
para ello marcan el Eslat.nto municipal, el Reglamento 
de Empleades mtt11icipales y el de Empleados del Aynn-

tamiento de Barcelona; para el funcionamiento de Ja 
oficina, a partir dc la aprobación del presente dictamcu 
basta que las plazas queden reglamentariamentc pro 
vistas, se solicitara del Excmo. Sr. Alcalde disponga 
los oporttmos traslados de personal, a fin de que queden 
los senicios lo mejor atendidos posible, haciéndose cons
tar expresamente qne este traslado en masa obedece 
solaJnente a la apremirulte necesidad de variar radical
mente la mru1era dc actuar de la oficina, evítando la 
influencia de pernicíosas y arraigadas tradicioues admí-

. nistratívas, sin qnc en modo alguno pueda sigtúficar, 
para todos y cada uno dc los dlguos funcionarios que 
actualmente prestrut scrvicio eu Cultura, nota algtma 
desfavorable en su carrera administrativa, ni menos 
correctiva de ninguna clasc, y someter el presente acuerdo 
a la rectificación del Ayuntamiento pleno el día cu que 
se discuta la aprobación de la prórroga del Presupuesto, 
como enmienda referente a los servicios de la Comisión 
dc Cultura, a fin de dades orgrutización distinta de la· 
que hoy aparccc en el Presupuesto que esté. en vigor. 

- Ratificar los acucrdos de la Comisión n1nniclpal 
Permanente, de 20 de octubre de 1925, por el que se 
crea, con caré.cter dc perpetuidad, la Beca Cardenal, 
destinada a la a1npliaci6u de estudios en el cxtranjero 
con arreglo a las condiciones que indique e'l doctor Car
denal; el de 2 de marzo último, por el que se accptan 
las condiciones propuestas por el doctor Cardenal para 
el funcionamiento de la indicada beca, y el de 2.¡ de 
agosto último, en Ja partc en que se fija el plazo de 
seis meses anualcs como duración de la pellSión y se 
asigna la cantidad dc 4,000 ptas. para el pago dc la 
misma, y, dado el can\cler dc perpetuidad de la referida 
beca, y como eumienda a la prórroga del Prcsupuesto 
para el año 1927, consignar Ja cantidad de 4,ooo ptas. 
para el pago de la referida pensión, cuya cantidad de
bení. también cousig11arse en todos los Presupuestos sn
cesivos. 

CO~USIÓN DE HACIENDA 

rRESUPUESTOS 

Dióse cuenta de un dictamen proponiendo la aproba
ción del expedien te dc tra.usferencias incoado ·por la Co
misión Municipal Pcrmancute en 13 de octubre dc 1926, 

y tramitada en forma reglamentaria, en virlud del cual 
se transfcrinín entre partidas de la sección de Gastos 
las cantidades cuyo detalle se indica: 

Rebajas eu las partidas siguicutcs 
Part! das 

l6 .............. . 
20 e) ........... . 
26 .............. . 
2] .............. . 

28 .............. . 
48,5oysta) .. . 
sr e) ........... . 
56 a) ........... . 
56 e) ........... . 
57· ............. . 

59 Y 6o a) ...... . 
6J b) ........... . 

Lítigi.os ................................. ..... ..................... ... . 
Biblioteca y A.rchivo de los Sen•icios técnicos municipalcs ............... . 
Busca dc antccedentes en los Archivos y Registres de la Propiedad ....... . 
Inscrípc\ones en los Registros dc la Propíedad y o tros analogos .......... . 
Houorarios a los pe1;tos para düerencía.s de arbitrio dc plus valfa ........ . 
Guardia Urbana y Cercmonial., ........... .. .... ........ ...... ........ . 
Atunentos graduales, ............... ...•........... ........ ............ 
Piensos para los caballos de la Guardia ............................... . . 
Hcrrajc de caballos .................................................... . 
Para la compra de una motocicleta .................................... . 
Cuer¡:>O de Bomberos .................................................. . 
~Iaterial, reparación y conservacíón de la instalación del alumbrado, fuerza, 

timbres, calefacción, vcnt.ilación, etc ................................. . 

2,500 
1,000 

I,ooo 
1,250 

12,500 
30,000 

12,000 

9,000 

500 
2,000 

50,000 

10,000 



-

.. 

PnrUdns 

64 .............. . 
65 e) ........... . 
66 b) .......... .. 
71, 71 a) y 72 .. . 
7S a Ss y Ss a) . 
88 a 9r ......... . 

92 a 97· .... · · · .. 
98 y 98 a) ...... . 
100 ..........•... 

ros ............. . 
108 y 109, 109 U} y 110. , , , 

n1 a u3 y ns .. 
114 ............. . 

Jl6 ............ .. 

118 a r2o ....... . 
121 y r2r a) .... . 
126 .......•...... 

129 ............. . 
130 ............. . 

131 a) .......... . 
131 b) .......... . 
132 ............. . 

133 a 135········ 

136, 136 a) a .13S 
1 43 ......•....... 

J44 ............. . 
1S3 a 158 ....•... 

161 ............. . 
16:2 ............. . 
163 ............. . 
164 ............. . 
166 ............. . 
168 a x8o ....... . 
ISI d) .......... . 
r84 a) .......... . 
18s a r88 ....... . 

191 ............. . 
192 b) .......... . 
I92 d) .......... . 

194 a 197······ .. 
199. · · · • · · · · · · · · · 
202 ............. . 

203 .......•...... 

218 ............. . 
227, 227 a), 227 b), 228 a 231. 

236 ............. . 

26g ............. . 
270 .........•.... 

272 ............. . 
277· ............ . 
278 ............. . 

279· ............ . 
280 a 287,287 a), 287b) y288. 

290 ............. . 
291 ............. . 
292 ............. . 

293· ............ . 
29S a) .......... . 
29S e) .......... . 
296 b) .......... . 
297 b) .......... . 
299 a 306, 3084), 307aJ y 310 . 

G A e ET A M U N I e I P A L D E B A R CEL ON A 

earbón y materiales para calefacción .................................... . 
Kuevas mstalaciones de alumbrado público .............................. . 
Luz y fuerza para las instalaciones de ::\Ioncada, La Trinidad y Parque .... . 
Personal de :Mercados y aum<:ntos graduaks ............................. . 
Personal de )lataderos ................................................. . 
Guardia rural ......................................................... . 
Personal de Impuestos y Arbitrios ...................................... . 
Aumentos graduales ................................................... . 
Alquiler de locales de Irupueslos indir<;ctos .............................. . 
Adquisición de dos autocamioneías para los servicios de la Seccióu ........ . 
Personal de Recaudación ............................................... . 
Personal de Secrei.ar!a y Negociades .............................. . ~ .... . 
Personal de los Servicios técnicos ................................. ." ..... . 
Estadistica y Demografía ............................................... . 
Cuerpo de escribientes y señoritas auxiliares ...................... . . .... . . 
Plantilla de amortización ............................................... . 
Publicacioues de la Comisión dc Cultura ................................. . 
Vestuario y enseres para la Brigada de Fomento y personal de Servicios técnicos .. 
\'estuario para porteres de maza y "\'ara, conserjes, ordenanzas y mozos ... . 
:.\faterial y entretenimiento del auto de la Comisión de Cultura ............ . 
Gastes de los dos autos de los Servicios técnicos ......................... . 
Gastos en los Registres de la I)ropicdad, írabajos y autos para investigación 

sobre plus valia, solares y mcjoras ................................... . 
Personal de las Ofici nas de Distrito ..................................... . 
Brigada de Fontaneria ................................................. . 
:Material para la conservación del Acucducto alto dc Mancada ............. . 
Adquisición de una maquina productora dc cloro para el Acueducto de :.\roncada. 
Brigada de limpieza y riegos de Sarria .................................. . 
Adquisición de nuevo material para barrido y riego ...................... . 
Equipo para el personal de limpieza y ricgo ............................. . 
Conservación y reparación de urinarios subternintos ........... : .......... . 
Canon anual por cuarenta bocas llenadoras .............................. . 
Instalacióu de nuevas bo cas lleuadoras ............................. ..... . 
Personal de Cementerios ............................... : . .............. . 
Material de Cementerios ............................................. ... . 
Transportes en Cementcrios . . ........................................ ... . 
Brigada de caza de perros ............................................. . 
Manutención de los animales para el I,aboratorio ......................... . 
Material para la Brigada de caza de perros .............................. . 
Bencina y aceite para las camioneías ................................... . 
Instituta ~Iunicipal de FI~eue .............................. .... ....... . 
Indemnización de ropas a familias pobrl's ............................... . 
Bencina y azufre para los aparatos Yasaco .............................. . 
Vestuario para el personal de Fligimc ............................ . ...... . 
Vestuario para el personal de Beneficencia ............................... . 
Personal ae1 Asilo del Parquc y Albergues ............................... . 
Habilitación de la finca de MartoreUas destinada a Colonia Agrícola y Re-

formatorio ......................................................... . 
Asilo Toribi o Durau ................................................... . 
Asilo del Buen Pastor ................................................. . 
Junta local de Casas baratas ........................................... . 
Obras de conseiTación y reparación dc los locaks dc las Escue! as nacionales .. . 
Traslado y habilitación de Escuelas uacionalcs ........................... . 
Adquisición de material y menaje escolar para las Escuelas nacionales ....... . 
Personal de las Escuelas municipales ............................ . ....... . 
Material y gastos de limpicza para las Escuelas del Parque de MontjWcb .. . 
Material y gastes de limpieza para las Escuelas del Guinardó .... ...... ... . 
Material y gàstos de limpieza para la Escuela de :Mar ...... .............. . 
Material y gastes de limpieza para las Escuelas del Gntpo Escolar *La Salud» .. . 
Sostenimiento y fomento de veinte bibliotecas escolares ................... . 
Visitas de profesores y alumnes para conoccr nuestras instituciones de Cultura, etc. 
Reparación y mejoras en los lo cales dc instituciones municipales de Cultura ... . 
Material de enseñanza doméstica ................................ . . .... .. . 
Personal subalterno y de limpieza ...................................... . 

12Jt 
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10,000 
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3,000 

2,000 
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6,000 
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2,000 
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2,000 

!0,000 
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4,000 
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4,000 
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2,000 
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4,000 
3,000 
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soo 
250 

so o 
2,000 

2,000 

J,soo 
18,ooo 
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ParUdu 

315 b) .......... . Practicas agrfcolas en Ja Escuela de Deíicicnlcs........................... 1,250 

316 ..... ........ . Adqwsición de papel y demas material para la imprenta de Vilajoana...... 2,500 
318 ............. . ~faterial parà la Escuela Complementaria de Oficios....... ................ r6,ooo 
326 e) .......... . Conservación y reparación del instrumental de la Banda................... 750 
327 a) .......... . Archivo Histórico, adquisición dc uuevos documentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,000 
327 d) .......... . Archivo Histórico, calefacción y gastos de limpieza...................... . . 1,ooo 
329 ............. . Castos de traslado e inventario del Musc o dc Arqueologfa. . . . . . . . . . . . . . . . . 3,ooo 
353,353 a, b), 354,354 b) y 355. Personal de los Talleres municipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,ooo 
356 e) .......... . Cont.i.uuación de las obras de reforma dc las Casas Consistori ales. . . . . . . . . . . 5o,ooo 
357· ...... . ..... . 
359 a).··.· ..... . 

11obiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,ooo 
Alqtúleres de locales para Oficinas dc· Distrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6oo 

3Go e) .......... . Material para todas las secciones y vest.uado dc t.rabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro,ooo 
3ÓO d) .......... . Combustibles y lubricantes para los Tallcrc~1. . ...................... .... . . 2,761'95 
375· ............ . Renovaci6n de aceras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,ooo 
377· ............ . E;~.'i.racción de arenas de las playas............................. ... .. . ... 2,rro'so 
378 ............. . Material para la brigada de rotulación dc calles....... .................... 2,500 
380 a 38?, 382 a), 384 y 385 .• Plantilla de amortización.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,200 

-----,------,,--
Total....... . . . . . . 584,526'20 

Aumentos en las partidas s i guientes 

22 ..•.•.••••••••• Indemuizaci6n a los funcionariqs de la Carrera judicial..................... 8,100 
31 .............. . Sostenimiento y collSCrración del Palacio Real de Pedralbes................ 50,000 
39·· ............ . Castos de recepci6n y obsequios en representación de la ciudad............ 2,500 
40 ............. . . Coches y automóviles para los seiio.rcs Conccjalcs......................... 42,000 
41 .............. . Viajes y comisioncs.. ... ... ............................................. 2,ooo 
6r .............. . Material nuevo, reparaciones y pequeiio material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2o,ooo 
63 a) ........... . Servicio para el alumbrado de dependcucias.............................. 4o,ooo 
97 a).· .. · · · .... . Aumentos graduales.................................................... 7,2oo 
120 a) ......... . . Aumentos graduales.................................................... 15,ooo 
121 b) .......... . Remuncraciones acordadas y que sc acuerdcn den tro del ejercicio. . . . . . . . . . . . 5,558 
122 a) .. . ....... . Material para oficinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,ooo 
146 e~) ..... ..... . Aguas para edificios municipales......................................... 2r,ooo 
146 b) .......... . Agua para Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,ooo 
146 e) ......... .. Agua para fuentes públicas................................. . . . . . . . . . . . . . 13,ooo 
146 e) .......... . Agua para degos y dema:; servicios................... .... .......... ..... 25,ooo 
147 ............. . 
188 ............. . 

Arreglo de contadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
Aumentos graduales............ ... .................................. ... 1,500 

1g<> •.•..••••...•• Material para el Laboratorio de ané.llsis y prepaxación de vacunas. . . . . . . . . . 4,000 
192 a) .......... . Vest.uario para los laceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2oo 
201 ....•......... Material para higiene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,500 
214 ............. . Aumentos gradualcs. ................................................... 3,200 
220 ......•....... Aparatos ortopédicos para enfcrmos y lisiados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r,ooo 
221 ............. . Estancias de alienados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,000 
222 ............. . 
223 ............. . 
225 b) ......... .. 

Arrastres del Instituto de Beneficencia ................... , . . . . . . . . . . . . . . . xo,ooo 
Retribuci6n a enfermeros y criados del Hospital de Infecciosos. . . . . . . . . . . . . 3,ooo 
Material para el Hospital de Infecciosos.................................. 2,000 

226 b) .......... . 
226 e) .......... . 

Material para el Hospital de Incurables.................. . . . . . . . . . . . . . . . . 18,238'2o 
Personal eventual del Hospital de Incurables............................. 6oo 

232 a) .......... . 
234 a) .......... . 
275 a) .......... . 
275 b) ......... .. 
296 a) ..... ..... . 
298 a, b, o, d y e) .. 
318 a) .......... . 
326 e) ..... ..... . 
331 ............. . 
352 c .•.......... 
356 d)" .. ..... .. 
371 a) .......... . 

Leche, material y sostenimiento de la Casa dc l\1atemología. . . . . . . . . . . . . . . . 3,000 
Sostenimiento dc la Comisarfa de Pobres y de los Albergues. . . . . . . . . . . . . . . 1,5oo 
Alquileres de Escuelas nacionalcs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,ooo 
Equivaleucia de casa-habitación para maestros nacionales y municipales. . . . . . . 27,000 
Alquiler de locales de instituciones municipalcs dc Cultura.... ........... . . 7,500 
Cinco can.tinas Escuelas uacionalcs y cinco cantinas Escue las municipales. . . 76,500 
Coordinación de Servicios con la Diputnci6n.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Io,ooo 
Acarreos de instrumentes y atriles . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
Subvenciones de caracter cultural a propucsta de la Delegación de Cultura.... . 2,ooo 
Clases de idiomas extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,ooo 
Conservación de las Oficinas de Distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,ooo 
Plantilla de atnortización quincenal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,530 
Imprevistos............................................................ Bo,ooo 

--:---.-
Total............. 584,526'20 

r 
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(Fué aprobado con una cnmienda, subscrita por los 
llustres señores don Pedro Oromi y don Faustino Simó, 
intcrcsando que el proyecto de transferencia.c; quede mo
dificada en la siguiente forma : tPart. 318 a : Quedara 
suprimida»; ~Part. 275 b : Se rebajaran dc la misma 
r,ooo ptas.)> = Se añadini, al expresado proyecto : «Par
tida 298 e : Baños de mar, n,ooo ptas.\)) 

- Aprobóse, con varias cnmiendas, el Presnpuesto 
ordinario prorrogada para 1927, que asciendc, en gastos, 
a la. cantidad de 83.705,907'34 ptas., y en ingresos, a la 
misma suma. 

- Prestar la aprobación a las bases complcmentarias 
del Presupuesto prorroga<lo, adicionandose, a la quinta, 
que la Comisión Municipal Pcnnaneute dara cnenta al 
Pleno del reparlo que efectúe de las participaciones en 
la recaudación y, al mismo tiempo, de la rcYisión general 
de las indemnizaciones. 

- A pro bar provisionalmente, de conformidad con el 
art. 578 del Estatuto mnnicipal, y salvo revisión por el 
primer Ayuntamiento que se constituya despnés dc la re
novación trienal próxima, las cuentas municipales dc Inte
rior y Ensanche correspondientes al cjercicio r925-26 que 
fueron presentadas a la Comisión .:V[unicipal Pcrmanente. 

- Interponer recursos contencioso administrativos, 
ant:t el Tribunal proviucial, contra los fallos dd Tribunal 
eçonómico adu.rilústrativo provincial en los expedien
tes promovidos por reclamación contra el arbitrio de 
plus valia que interpuso don Ramón Font Freginet; por 
dos reclamaciones co11tra el arbitdo de plus valia que 
interpuso la Compaiíía General de Ferrocarriles Catala
nes, S. A., y por reclamacióu contra el arbilrio de plus 
valfa que iuterpuso don Tom:ís Cruells Brau, designan
dose a los procuradores de tumo de los que ostentan la 
representación del Ayuntamieuto, y a los letrados que el 
Excmo. Sr. Alcalde designe, para que representen y dixi
jan, rcspectivamente, al Ayuutanúento en estos litigios. 

COMISIÓN DE FOMENTO 

SERVICIO DE INC.EXDIOS 

Habida cuenta del olvido iuvoluntario, sufrido al con
feccionar el presupuesto parcial del Cuerpo de Bomberos, 
de 110 induir en la planillla de personal el pasivo que ve
nfa figuraudo anteriormeute dcutro del Cuerpo, aulorizar 
a la Iutervención municipal para satisfacer los baberes del 
citado personal pasivo, importantes 33,396 ptas., en el ac
tual semestre, con cargo a Ja part. 62, art. 2.0 B, cap. 3.0 

del vigente Presupuesto, y que en el pró:-.imo Presupues
to figure con cargo a la part. 6.11., art. z .o del cap. I . 0 • 

CO:\ITSIÓ~ DE E~SANCHE 

OBRAS PÚBLICAS 

Aprobar, con varias cumieudas, el proyecto de 
I•resupuesto pata el año económico 1927, que asciende 
a 15 . .¡18,osr'5r ptas, en cuanto a iugresos, y a la propia 
suma, eu lo relativo a gastos. 

PROPOSJCIÓN 

Diósc cueuta de la siguicnle, subscrita por los ilus
tres scïí.ores don Pedro Oronú, don Juau Salo.s .Antón 
y don Manuel J uncadclla, interesando : 1. ° Corforme 
a las conclusiones del ex¡x:diente sumario incoado para 
contrat.ar, con exencióu de subasta, el impuesto de 
Casinos y Círculos de recreo, se acuerda continuar por 
dos cjerclcios, a saber, el corriente semestral y el veni
dero dc 1927, el cobro dircclo, por concierlo que se cele
brara. con la Unión dc Socicdadcs Recrcativas, dd men
cionado itupuesto de Casinos y Círculos de rccn'o; 2.0 La 
cuota total de concicrto ser:í de 75,000 ptas., corres
poudiendo a la actual de 50,000 por ruio que figura en 
Prcsupucsto, pagadera, por trimestres vencidos, durante 
los diez primeros días dc los meses iuicial~s de trimes
tre, con deducción de un 5 por 100 por udministración 
y cobranza, y siendo las r~stantes condiciones las que 
constan en el convenio subscrilo por duplicada por Ja 
represcntación municipal y lo. de las Sociedadcs recrea
tivas en 3 de julio de 1925; 3.0 I,a misma fiam:a de pese
tas 5,ooo contiuuaní afecta a la garantia dc cmnpli
mitUto del contrato, y, en virtud de lo díspucsto en el 
art. 19 del Reglamento de Contratación municipal, se 
extendcr:í documento duplicado, reilltegrado confonne 
a la. lcy del Timbre, en que se expresen los dcrechos y 
debercs que, para ambas partes, dimaneu del coucier
to, enlregando lm ejemplar, debidamenlc a.utorizado, 
a la cntidad adjndicataria del concurso. 

Leyóse, también, uu acuerdo de la Comisióu ::\fuui
cipal Permaneute relativo a esta proposición, que clice: 
W.probada, adicionaudo al conYCllÍO que se celebre una 
clausula en virtud de la cual se resc.n7a el Ayuntruniento 
la facultad de .revisar trimcstralmente dicho convenio, 
e imponer a las Sociedadt•s de recreo el maÀ'iwo arbitrio 
que autoriza la Ley e11 el caso de que dicl1as socicdades 
vueh•an a los ingresos que te1úau rultes d~ scpliembre 
de H)2.p 

Se aprobó la proposicióu, nsí como tru.ubiéu el acuerdo 
de la Cmnisión i.\funicipal Fermanente. 
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ALCALDÍA 

Asuntos reglameutarios resueltos por la Alcaldía 

eu virtud de la facultad que le fué couferida por la 

Comisión 1\furúcipal Pexmaneule eu sesión de 1 x de 

novicmbre de 1924. 

SECCIÓN DE GOBERL\;ACIÓN 

CEMEN'f}{RIOS 

Olorgar las sigtúentes concesiones: 
Dc un nuevo Htulo, por duplicado y traspaso, del 

nicho de piso primcro, cOll osario, n. 0 281 dc la serie ter

cera, dcpartameulo primero del Cementerio del Este, a 
favor de don Pedro Puigderrajols Puig. 

De un nuevo título, por traspaso, del nicho de piso 
séplimo, n. 0 I410 de la isla segunda, departamento pri

mero, del propio Cementerio, à favor de los consortes 
don Ccledonio Homs Mas y doita Maria Barbarroja :Ma

sanés. 
De un nuevo titulo, por ccsión, del hipogeo ojival de 

c1ase sc:rla, n. 0 702 de la vía dc San José, agrupación 
segnnda, del Cemenlerio del SO., a favor dc los bennanos 

don Francisco y don Ramón Serra Surúiach. 
- Conceder peruuso, a los señores que se citau, 

para efectuar las obras que se e1.:presan : 
Dc reparación eu el panteón 11.0 143 de la vía de 

San Olcgario, agrupaci6n quinta, a don Félix :Milans 
Zabalcta; de reparaci6n eu el panteón propiedad de don 

Eduardo Sevilla Montoliu, n. 0 33 de la vía de San Ole
gario, ngrupaci6n quinta, a don José Sala, y para cons

truir un panteóu en el solar arco-cueva, n.0 134 de la vfa 
de Santa Eulalia, agrupación tercera, a don Juan Zara

goza y Pagés, todos cllos del Cementerio dd SO. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Conceder, a los sefiores que se indican, el traspaso, 

eu vida, de los pucstos siguientes: El n. 0 314 dell\Iercado 
de Santa Catalina, a doña Mauuela Dulce; el n.0 29 del 
de la Libertad, a doña Mercedes Mateu; el n. 0 II4 del 

de la Abacerla Central, a don Juan Barceló, y los n. s xoo 
y 274, respectivamente, del de Hostafranchs, a doña 

l\!arla Dolores :Marfullat y don Baldomero Bonet, 
- Cambiar, por el de rtocinot, el artículo de venta 

del puesto n. 0 1500 del Mercado de San José, destiuado 
a la venta de «camero•, por el cual habré. de subastarse. 

- Conceder permiso, para realizar obras eu los pues

tos dc los .Mercados que se eJ~..-presan, a los siguientes 
señores : A don Benedicto Garcia, en el u. o 596 del de 

San Antonio; a don Eurique Ribot, en los 11.8 391 y 392 
del núsmo Mercado; a don Bueuaventura Junca, en el 

n. 0 514 B del de San José; a doña Josefa Gesgí, en el 

n.0 227 del propio Mercado, y a don José Munsó, en el 

u.0 75 del de Sans. 
- Traspasar, a favor de don J aime Subirana el 

puesto n.s 250 y 251 del Mercado del Porvenir. 

- Aprobar las siguientcs relaciones valoradas: 
Por bobinar cuatro ventiladores grandes y arreglar 

otros seis eu el Matadero Generat realizado por don 
Manuel Franco, dc importe 685 ptas. 

Por la construcción de dos na'Ves provisiouales y anc
xas para la matanza de ganado bovino y !anar en el Ma

tadero General, de importe 8o,869'zo ptas., inclufda la 

indemnización al personal facultatvo, llevada a efecto 

por Construccioues y Servicios, S. A. 
Por la construcci6n de las obras de iustalaciones 

mecé.nicas provisionales para ganado bovino y lanar, 
que se construyó en el .Matadero General por ·la casa 

1\Ietzger, S. A., dc importe 66.438'67 ptas., que se abona
rou al contratista; r,87s'o3, al personal facultativo, en 

concepto de indemnización, y 6,937'62, por retenci6u del 
10 por roo. 

IN GRESOS 

Canjear a don Francisco Allué la cédula que le fué 
e:l!..-pedida por la que le corresponde obtener, y devol

verle la cantidad de 245 ptas. 
- Librar, a favor de don Ncmesio Gonzalez, una cé

dula de novena clasc, tarifa tercera, sin recargos, siem
pre que la obtenga dentro de los diez días, a contar 

desde la fecha de la presente notificación. 
-· Proceder al canje de la cédula de el ase sexta, tarifa 

tercera, eJ~..-lendlda a nombre de doña Remedios Vivauco, 
por otra de clase décimotercera, tarifa primera, por las 

2,500 ptas. que percibe en conccpto de viudedad, y a su 

hljo, don José Guamet, capitan de infanlería, la de 
c1ase décimoqtúuta, tarifa primera, por la de clase sexta, 

tarifa tercera, por los haberes que percibe de 6,ooo ptas. 
anuales y exceder el alquiler, según contrato, del .¡o 

por xoo del sueldo que disfruta, debiendo, por tanto, 
abonar la cantidad de 46 ptas. satisfechas de menos, 
previniéndole que debe efectuar el canje dentro de los 

diez días, para poderlo verificar sin recargos, contaderos 

desde la fecha de la presente comunicación. 

PRESUPUESTOS 

Aprobar las relaciones de cuentas presentadas por la 

Antigua Casa Raurich, de importe 3,392'28 ptas., por 
difereutes trabajos de lampisteria efectuades en varias 

Escuclas; por don Ramón Parramón, de 44,151'50 ptas., 
relativa al importe de dos pianos destinades a las Es
cuelas del Guinardó y Can Puig, y por don Pcdro Borrell, 

de importe 22,038'75 ptas., por los trabajos de carpin
tería practicades en la Colouia Calafell y en varias 

Escuelas: 
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- Prestar la coufonnidad a las cueutas, de importe 
2,032'1<} y 1,340'37 ptas., respectivameute, por el su
miuístro de libros y trabajos eu yeso, presentadas por 
los señores don Pablo Schneider y Avila y C."'. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICUI.ARES 

Coucetlcr los siguicntes permisos: 
A don Vicente Casas, para practicar obras de am

plio.cióu y reforma en una casa de bajos y construír un 
coberlizo y una cerca defuútiva con frente a las calles 
de J ,lo bregós y Conca de Tremp. 

A don Francisco Carbonell, para construír Utla casa 
de bajos eu Utl solar cou frente a la calle de Mas de 
Duran. 

A don Pablo Borrell, para construir un cubierto en 
el jardín de una casa-torre situada con frente a la calle 
de la Roca. 

A don Eurique Bermúdez, para construir w1 cober
tizo en el patio posterior de la casa n.0 10 de la calle 
de Tcruel. 

A don José Codina, para cercar provisionalmente 
un solar con frente a la calle de San Martin. 

A don J uan Camps, para ampliar una galeria en la 
casa 11.0 103 de la calle de Salmerón. 

A don l\Iiguel Dalmau, para practicar obras inte
riores, consistentcs en enladrillar la tienda de la casa 
11. 0 5 de la calle de Santa Catalina. 

A don J uau Domingo, para reparar el terrado de nn 
cubierto sito en la casa n.0 91 de la calle del Hospital. 

A clon J uan Artigas, para cercar, provisionalmente, 
un solo.r colt frente a la calle de Varsovia. 

A clon J nau Al muní, para practicar obras interio
res, consistentes en reparar tabiques y cambiar embal
dosados, en la casa n. 0 112 de la calle del Ordeu. 

A don Joaquín Barba, para carn biar una puerta de 
hierro, ctne no sobresaldra de la línea de fachada, en 
la casa n." r6 de la Rambla de Santa 1\>Iónica. 

A doiia ~Iaría Piera, para cambiar vigas del t.errado 
en la casa n. o 22 de la calle de San Francisco. 

A don J uan Rubinat, para practicar una puerta en 
h cerca de una casa con frente a la calle del Escorial. 

A don José Robert, para reparar revoques de la fa· 
chada y pintar balcones en la casa n. s 1 r y 1 I bis de la 
calle de San Ramón del Call. 

A don José .Massó, para cambiar una puerta dc hie
rro, que no sobresaldní de la linea de fachada, en la 
casa n.0 37 de la calle Ancha. 

A doiia Antonia Forrés, para practicar obras dc 
ampliación y reforma y construir un piso en el terrado 
en una casa con frente a la calle de Villar. 

A don Alejan.dro J aumandreu, para reconstruir la 
galería de la casa u. o 2 de la Rambla de Santa :Mònica. 

A don José M." MadureU, para reparar el techo del 
sótauo de la casa n. o 245 de la calle de Salmerón. 

A clou Agustíu Oliver, para practicar obras de am
pliación y refonna en una casa con frente a la calle 
de Bttenos Aires. 

A don Pedro Llovet, para cegar tm portal y pracii
co.r otro en una casa con frente a la calle de la Gleva. 

A don J uau Balsells, para derribar unos cubiertos 
iuteriores en el solar n. o 3 r de la calle de Horta. 

A don Juan Fuuoll, para cambiar dos puertas de 
madera salientes por otras de hierro, que no sobrcsal
dnin de la Hnea de fachada, en la casa n." 47 de la calle 
de Bruniquer. 

A don Francisco Rosas, para practicar obras de re
forma interior en el piso principal de la casa n. 0 25 de 
la calle de José Anselmo Cla•é. 

A don Jai rne SanfeHu, para colocar arrimadcros y 
repintar techos C'l1 la casa n. 0 1 de la calle de J ovella nos. 

A don Aulceto Virgili, para practicar obras dc re· 
forma interior en la casa n. o 8 de la calle del Bueusu
ceso. 

A dona Rosa lbars, para cercar, definitivamentc, 
un solar con freute a la calle de Nena Casas. 

A don Praucisco de P. Riera, para derribar y recons
trnir de ba.jos solamente la casa n. o 32 de la calle de la 
JAbcrtad. 

A don Tomas !borra, para coustntir tres pisos en 
la casa n. 0 2 I de la calle de San Carlos. 

A doita Dolores Ricart, para constrWr un coberti
zo, para guardar herramientas, en el interior de ID1 solar 
con frente a la calle del General Mendoza. 

A don José Doria, para practicar una abertura en 
la cerca de la casa n.s 5 y 7 de la calle de Géno,·a. 

A don Angel Triñó, en representación de los seño
res Barnet heonanos, para practicar obras interiores, 
consistentes en reparar tabiques, en el piso tercero de 
la casa n. 0 6 de la Puerta del Angel. 

A don I.eopoldo Herrero, para instalar un electro
motor y un generador de vapor en los bajos de la casa 
n. 0 184 de lo. calle de Aragón. 

A don Peclro Giner, para instalar un generador de 
vapor y un electromotor en los bajos de la casa n. 0 669 

de la calle dc las Cortes. 
A don José Monteys, para substituir un electro

motor por otro de 111as fuerza eu la casa 11. o 64 dc la 
calle de Gerona. 

A la Compailia Barcelonesa de Electricldad, para 
lnstalar un transformador electrostatico en los talle
res dc la sociedad an6nima Vasaco, instalados en la 
casa n. 0 66 C.e la calle de Cabañes. 

A don Benito Ferrer, para substituir una caldera 
abierta cn la fabrica n.0 68 de la calle de ),fonlaure. 

A don Amalio Sastre, para instalar un generador 
dc Yapor en los bajos dc la casa n. o 58 del Paseo del 
Triunfo. 

A don J aime Vidal, para trasladar tres electromo
tores dc la casa n.0 23 de la calle del Vcintiséis de enero 
a Ja n." 273 de la de Sans, y substitnir uno por o tro de 
mas fucrza. 

A don Ram6u Rod6n, para substituir Wl electro
motor, por otro de mas fuerza, eu los bajos de la casa 
n. 0 11. dc la calle de la Palma de Sau Justo. 

A los señorcs Homedes y C.a, para substituir un 
electromotor, por otro de mas fuerza, en los bajos de 
la casa u. o 1 5 de la calle dc Rocafort. 

A don Pcdro CusdJ, e1.1 representacióu dc la razón 
social P. Cnsell, S. en C., para instalar un aparnto rle· 
vador dc vapor, accionado por un elc:c1.To.motor, cu la 
casa n. 0 58 dc la calle dc la Princesa. 

A don José Sala Badal, en represeutaclón dc don 
Autonio Barba, para instalar dos ascensores, acciona
dos por olros tantos electromotores, tmo en cada una 
dc las casas n. 0 341 de la A venida de Alfo11SO XIII y 
ll. 0 134 de la calle de Gerona. 
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A don '!\odoro r:abregas, para tras1adar dos electro
moton ·s dc la ca~a n. 0 28o de Ja calle de Sans a la del 
n ." 3' dc la de Port-Bou, y substittúrlos por otros tn:s 
dc mas fucrza, e instalar una fragua fíja, un homo de 
rccoccr y tm aparato de soldadura aut6gena. 

Para instalar cltctromotores : A don Carlos Cuyas, 
en rq>rcscn1.adóu dc la sociedad an6nima Industrias 
Ópticns, en Ja casa 11. 0 2H de la calle de la Diputación; 
a don J. 1\I artí Blasi, en la u. 0 I 59 de la de Sepúlvecla; 
a clou Juliitn Carda, en la n.0 48 de la de la Cruz dc 
los Cnntcros; a don J ,<.opoldo Garriga, en la u. o 26o 
el<· la. de Cón:cga; a los seiíores Clapés y Julüi, en la 
n. 0 17 <k la Vía I.ayctaua; a don Carlos Caparrós, en 
la n. 0 ·1 dc la ca1J(• dc Cristina; a don Guillenno Rabell, 
cu la n. o 55 clel torren te de Vidalet; a don José 1\fariné, 
en la ll. 0 33 dc la calle dc la Palma; a don Agu,stfu 1\fo
relló, cn la n. 0 Ss del Paseo de San Juan; a don Juan 
Lazaro, en la u.0 240 de la calle de Coello; a don Feyto 
Valcro, en Ja n. 0 6 de la de Pelayo; a don Luis Balta, 
en rcprcsentacióu dc la razón social Balta y Riba, en 
Ja n. 0 r 7 dc la pJaza de Cataluña; a don Ramón S. Fa
rras, en rcprcscntaci6u dc la razón social Fons y Farras, 
c·n la 11.0 482 de la calle de las Cortes, y a don Eloy Jor
da, en rcprcsentación de la razón social Bonamusa y 
Jordít, cu la 11.0 300 de la dc C6rcega. 

Para construir aceras en las siguientes casas : A 
don Jttatt Martí, la de una, sin número, de las calles de 
la Libut.ad y Escuda.-; Pías; a don ~Iartín ~Iontaner, 
Ja dc Ja n.s .zo y 2l de la de Ja Cebada; a don Guillcrmo 
Biscllacb, la dc la n.0 25 bis de la de Homero, con 
Ja ~ubvl'ncióu rle 34'4r ptas.; a don I~rancisco Alguer
suari, la de la n. s 76 y 78 de la riera de San Migucl, con 
76.' 3 7; a clon J u au Ba tUc, en represeutación de don Mi
gut'l Ribet, la de la n. 0 224 de la calle de Concepci6n 
Arcw:.tl, COll 64's+; a dou Pcdro Lloveras, la de una, sin 
número, (}e la dèl M~1rqués de Foronda, con ro4so; 
a dOll J uan Oli vella Saumell, las de las n. 0 '2 5 bis de 
Ja dc Jionll'ro, csqu:ina a Ja de Pad1.ta, cou I8I'8o, y 
11.

0 69 dd Pasco dt• la BonanoYa, con 547'96; a don 
Juan 'Martí But.sems, en representación de don Claudio 
Alsina y don José Màssaua, las de las n.s 36, 38 y 66 
de Ja.-; calles de Asturias y Padua, cou 2o7'83, y don 
Videndo Kirchuer, la de una, sin número, de la de 
Hscocia, lctra ], y dos, sin nombre, de la barriada de 
Santa Eulnlia, con 1,147'86 ptas. 

Para construir albaiiales : A don Agustm Tubert, en 
ln casa u • 17, 19 y 21 dc Ja calle de Torredembarra; a 
don Domingo Garcia, en representaci6n de doña Car
mcn Pontan<'ila, eu la n. 0 29 de la de Sau Gervasio; a 
don Jaime Amigó, eu la u.0 17 de la de Ram6u y Cajal; 
a don Iguacio Amat, eu la n. 0 3.¡. de la de Escipi6n; a 
don Ram6n Aldabó, en la n. 0 70 de la del Carmelo, y 
a don Luis J>Jnnella, en la n. o 157 de la dc Vícto.r Hugo. 

I>aru construir casas : A clon Lu.is Cuyas, en el solar 
n. 0 8 de la calle de Iberia; a doña Au tonia Bema us, 
en un solar lindantc con el Pasaje de Oriente; a doila 
Mnría Ustroda, en otro, liudaute con el antiguo camino 
del Coll dc Pinestrelles; a don Ju;m Sisó, en otro, lit'
dantc con' la calle del Ordeu; a don AD.tonio Bertran, en 
otro, linclantc con In de Pi y Mol.ist; a don Ram6n Mes
tres, en el 11. o úS de la del Arte; a don Isidro Mor, en el 
interior dc los jardines del teatro del Bosque, sito en 
la Rambla dc Prat; n. don Auton.io Mateu, eu el solar 
11.

0 48 dc la calle letra F, de la barriada de Sans; a don 

Antonio Moiíino, en un solar lindante con la calle de la 
Cooperaci6n; a don Juan Bordas, en otro, lindante con 
la de los Amigos; a don Luis Saderra, en otro, lindaute 
cou la dd Artc, y a don Jaime Ribera, en otro, lindante 
con la del Siglo XX. 

Para construir casas y cercas definitivas : A don 
Salvador Albertn, eu tm solar lindante cou la calle del 
Sol; a doila Pilar Peidró, en oho, lindante con la en pro
yccto, junto a la de Mora de Ebro, y a don Diego Franco, 
en otro dc nu pasajc particular de la barriada del Coll. 

Para practicar obras interiores : A don Eruesto Pai
ro l, cu la casa n. o 2 8 de la calle de Argenter a; a don 
José l'vf.t~ Ronra, en la n. 0 4 de la plaza de San Justo, y 
a don José Sala, en la u. 0 27 de la riera de San Miguel. 

OBRAS PÚBLICAS 

Prestar la aprobación a las sigu.ientes cueutas: 
De la Junta del Puerto, por el alumbrado público de 

los muclles del Dep6sito, Barceloneta, Nuevo, de Bosch 
y Alsina, Atarazanas, Barcelona y San Beltnín durante 
el tercer trimestre del presente año, de importe 1.400'48 
Y 3,139'65 ptas. 

De la Sociedad General de Aoauas de Barcelona, por 
el smninistro de agua para las fuentes y riegos del Puerto 
durantc el mes dc jul.io último. de importe 4.737'50 ptas. 

De la Bmpresa Concesionaria de Aguas Subterraneas 
del Río l,lobrcgat. de in1porte, respectivameute, 1,56<> '6s, 
52'65, 592'02, 126'37 y 103'ro ptas., por el sumi!listro 
de agua pnra el l\fatadero General, distintas fuentes pú
blicas dc la zona del Interior y varios edificios mun.i
cipales, y obras de reparación de Wla fuente pública 
y una boca llenadora, correspondiente todo ello al mes 
c1c agosto último. 

De la Electricista Catalana, S. A., por el cambio de 
emplazamicmto cle postes del alwubrado público ell las 
carrctcrns dc Port y Casa Antúnez y calle de las Cortes, 
paso militat del Parque de la Ciudadela y calle de la 
Travcscra, entre las de Castillejos e Igualdad, y pot 
obras dc rcparacióu de material averiado del alwubrado 
público de la zona del Interior, de importe, respectiva
mente, 84r'os, 792'50, 120'35 y 1,785 ptas. 

De la Catalana de Gas y Electricidad, por el suminis
tro de flúido para el alumbrado público con himparas 
de alta y baja presi6n, durante el mes de septiembre 
último, de importe .J,073'19 y 2,391'30 ptas. 

De la ca.-;a Granell y C.a, relati\a al primer plazo de 
los trabajos de construcci6n de doce ndrieras artísticas 
para los rosetones de la parte alta del Sa16u de Ciento 
de las Casas Consistoriales, de importe 2,500 ptas., con 
retenci6u del 10 por 1oo como garantia. 

De don Fraucisco 1\farimón, por las obras de reforma 
prnC'licadas en el Guardarropa de los ilushes señores 
Concejalcs, importante 1,853 'so ptas, 

- Aprobar una relacióu valorada y certificación, 
presentada por la. socicdad anónima Material y Obras, 
relativa u los ttabajos ejecutados, durante el mes de 
octubre último, pm·a la 1..ran::;forrnaci6n del ferrocarril 
eléctríco dc Sarda a Barcelona, en parte subterraneo y en 
purte clcvado, eu el trayecto comprendido entre la plaza 
de Cataluña y Aveuida de Alfonso XIII, de importe 
486,862'66 ptas. 

- Devolver a la Compañía General de Ferrocarriles 
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Catalanes la cantidad de 220 ptas. que a1:on6 en concepte 
de arbilrio de reconstrucción y conserYación de pavi
mentes al construir un albañal de desagüe en la Estación 
de 1\Iagoria. 

URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Aprobar la cuenta presentada por los setiores Sust, 
Mira, Camps, de la Resurrección y Cerdó, relativa a los 
trabajos efectuades por administración, para la forma
ción del Plauo parcelario de Barcelona, durante el mes 
de octubre último, de importe n,334 ptas. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Otorgar los siguientes permisos : 
A don Luis G115ull, para reconstruir una facbada y 

un cubierto en una finca de la calle de Castillejos. 
ü. don Juan 1\luniera, para edificar un cubierto en 

una propiedad de la calle de Ribas. 
A don Juan Tayó, para construir unos cubiertos 

provisionales en una finca del Pasaje de Bassols. 
A doña Dolorcs Calm, para reparar la repisa y ba

randa del terrado de la casa n. 0 56 de la Rambla de Ca
taluña. 

A don Francisco Rovira, para practicar una pueri..a 
interior en la casa n. o 49 de la calle del Brucb. 

A don José de Blas Rovira, para practicar tres aber
turas en la casa n. o r2 de la plaza de la Estación. 

A don Bcdmer Bo, para colocar un rótulo y u11 pla
fón en la facbada de Ja casa n. o 596 de la calle de las 
Cortes. 

A dOll Pío Romero, para modificar una abertura 
en Ja casa n. 0 17 de la calle de la Cruz Cubierta. 

A don Antonio Rodrigo, yara abrir un portal en 
una propicdad de la calle de Llansa. 

A don Autonio Subira, para arreglar la acera de 
frente a la casa n. 0 6r de la calle del Marqués del Duero. 

A don Sebastian Blanch, para practicar obras in
tenores en la casa n. 0 70 de la calle de Manso. 

A don Andrés Bobera, para reparar un balcón de 
la casa u. 0 28o de la calle de la Diputación. 

A don José Rabassa y don Ramón Banuelos para 
construir, respcctivamente, las aceras de frente a las 
casas n.8 101 de la calle de Rogetlt y n.0 31 de la de Ven
talló. 

A don Joaquín Piera, para reparar el albaiíal de la 
casa n. o I 8 dc la calle de Mariano Aguiló. 

A don Joaquín M:onscrrat, para cambiar cnatro vi
gas del piso scgtmdo de la casa n. 0 ro3 de la calle de 
Muntaner. 

A don Fcmando Pallarés, para construir tm cu
bierto en una propiedad de la calle de Pallars. 

A dofía Rosa Arasanz, para construir tabiques de 
dist.ribnclón en el piso segnúdo, y abrlr tres veutanas, 
eu la casa n. 0 91 del Pasaje de Roman. 

Para constnur casas : A doña Agustina Mauri y 
don Ant.onio Massana, rcspectivamente, en unos sola
res Hndantes con la calle de Muntaner; a don Carlos 
Vmucndas, CJ'l Otro de Ja de Lepanto; a don :Esteban 
ToJra, para construir unos bajos, con cobertizo y una 

cerca, en utl solar lindante con la calle de Mallorca, 
juuto a la dc las Navas de Tolosa. y a don Juan Torres, 
01 la calle n. 0 -4. entre las de París y letra G. 

Para construir albañales : A don José Giméncz, eu 
la casa U. 0 345 de la calle de Cerdeña; a don Jaime Cap
devila, en la n. 0 162 de la de Gerona; a don Gabriel Ba
ratau, en la n. 0 551 de la del Rosell_óu; a don Pedro Gaig, 
en la u. 0 3 dc la de Estévanez; a don Juan Gaig, en la 
n .. 0 4 de la propi a calle; a don J aime Pera, en la n. o r r 
de la :lc Santa Lucia; a don Francisco Roca, en la n. 0 75 
de la de Borrell; a don César Ferrer, en las n. 0 315 de 
la Avenida Alfonso XIII y 11. 0 369 de la de Valencia, 
y a don ~'ulilio Tntllas, ètt la n. 0 127 de la de Enua. 

- Autorizar, provisionalmente, a los seiíores que se 
expresan para empezar las sigtuentes obras: 

A don Juan Pujató, para construir una vivietlda y 
un cubierto en tm solar de la calle de Castillejos. 

A don Antonio Camps, para dar mayor altura a un 
cubicri..o posterior de una finca de la calle de Vallbonrat. 

A don J uan Ferrer, para canlbiar la cubierta de la 
casa n. 0 21 de la calle de Don Juan de Peguera. 

A don Juan Torras, para abrir ventanas en la casa · 
n. o 49 dc la calle de la Igualdad. 

A don Ramón Mestre, para reparar el terrado de 
la casa 11. 0 129 del Paseo de Gracia. 

A don Enrique Recasens, para enladrillar la tienda 
de la casa n. 0 83 del Paseo del Triunfo. 

A don Julian Valón, para colocar dos tuberías dc 
desagiic en una finca situada en el Pasaje de la Con
cepción, csquina a la Rambla de Cataluña. 

A don Manuel Ten, para cambiar los embaldosados 
de los bajos y cJ piso primero de la casa n. 0 251 de la 
calle de Roger de Plor. 

A don Alfonso Srutcllez, para construir un pequeño 
cubicrto en un solar situado en el Pasaje de Malt't. 

A don Vlcente Ros, para edificar una casa de planta 
baja eu un solar situado en ·la calle de Mallorca, esqtúna 
al Pasaje de Malet. 

A don Tcodoro Pujol, para edificar una casa de tm 
piso en el solar señalado cou el n. o 307 de la calle de 
Galileo. 

A don Angel Puigmal, para practicar obras interiores 
eu una casa situada en la calle de Vidiella. 

A don José Puignou, para construir una casa de 
planta baja, con entresuelo, en la calle de Grossot. 

A don Isidro Clota, para construir unos bajos y un 
piso en un solar de la calle de Yalencia, esquina a la de 
la lgualdad. 

A don J nan Costa, para practicar vari as obras en 
la casa n. o 18 de la calle de 1\.Inrillo. 

A don Antouio Casanovas, para efectuar obras de 
refornta en la casa n. o 52 de la calle de la Cruz Cubierta. 

A don Ilervard L. Puechs, paramodificanma Yentana 
de la casa n. 0 232 dc la calle del Rosellón. 

A don Autonío Salinas, para reformar un portal de 
la casa n. 0 57 de la calle del Parlamento, 

A don Prancisco Tarrés, para edificar unos bajos 
en las casas n. 8 7 y 9 del Pasaje de Serrahima. 

A don J uau J. Rccena, para practicar una ventana 
en la casa n. o 4 de la calle del Sitio de r7r 4. 

A dou Ramón Mestre, para revocar la fachada de 
una finca dc la plaza Mercado. 

A don José Jumet, para cambiar el ambaldosado 
del piso primero, puerta segunda, de la casa u. o 8 de 
la plaza dc Mercadal. 
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A don Juan ~Iassanés, para adieionar un piso en 
la casa n. o x6o de la calle de ProYenza. 

A don José Lacosta, para an:eglar la tribuna de la 
casa n. o 131 de la calle de Borrell. 

A don J aime Gricra, para reparar la cerca de la 
casa n. 0 330 de la calle de Napoles. 

A don :\fanuel Guasch, para ca.mbiar los lavaderos 
de la casa n. o 273 dc la calle de Aragón. 

A don J nan Guasch, para practicar obras de reforma 
en la casa n. o 89 del Paseo de Gracia. 

A don José Campam a, para construir una planta 
baja eu la casa n. 0 75 de la calle del Fomento. 

A don Juan Bornis, para arreglar la coclna de la 
casa n. 0 r64 de Ja calle del Fresser. 

A don José Burgoa, para ca.mbiar el embaldosado 
de la casa n. o 134 de la calle de Marina. 

A don Ricardo Agustl, para reparar las barandas 
de hierro de la casa n. o 87 de la calle de Bailéu. 

A don lfliguel AlsiDella, para practicar obras de refor
ma y adición en la casa 11. o 53 de la calle de F,rmengarda. 

A don Pablo Borrcdé, para constntir un almacén 
en la casa u. o 56 dc la calle de Lauria. 

A doiia Dolores Vila, para edificar una casa de 
planta baja y nu piso en la calle de Pallars. 

O BRAS PÚBLICAS 

Dar la conformidad a las siguientes ccrtificaciones 
y relaciones valoradas: 

Una, de importe 19,642'75 .ptas., por los trabajos 

dc conservación del arbolado y jardines de Ensanche 
durante el més de octubre último, efectuades por Cons
tmcciones y Servicios. 

Ot.ra, de importe ,1,343'78 ptas., por los transportes 
para la conservación del arbolado y jardiues de En
swlclle durwlte el mismo mes, suministrados por la 
propia sociedad. 

Dos, de importe, cada una, r,r65'43 ptas., por la 
cooperación a las obras de reconstrucción de las aceras 
correspondientes a Jas casas señaladas con los n.s ro6 
y roS del Paseo de San Juau, efectuadas por don Juan 
Olivella Saumell. 

- Prestar aprobaciótt a las cuentas que a conti
uuaci6u se deta)lan: 

Una, de importe 7,689 ptas., relativa a los trabajos 
efectuades, para el replanteo de aliDeaciones y rasau
tes en la zona de Ensauche, por don Enrique Mira. 

Otra, de importe s68'8o ptas., por el stUUinistro de 
material, durante el mes de octubre último, para el deli
neada definitiva del Plano parcelario de Barcelona, 
efectuada por don Modesto Teixidor. 

Otra, de importe 569' so ptas., relativa a la repara
ción de la caldera de la apisonadora n. 0 I, efectuada 
por don Francisco Marsal. 

Otra, de importe 1,520'50 ptas., referente a la repa
ración de materiales avetiados en el alumbrado pú
blico dc la zona de Ensanche, efectuada por la Electri
cista Catalana, S. A. 

- Aprobar las actas de recepeión única de las ace
ras correspondientes a las casas 11.8 86 y 88 de la calle 
del :Marqués del Duero. 

PUBLICACI'ONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

En los diarios oficiales que se citau han aparecido, 
en los d1as que se scñalan, las insereioucs dc interés 

municipal siguientes: 

GACETA DE MADRJD 

DfA 24 DE Novmr.mRit.- Inserta una R. 0., del 
Mitústerio de Fomento, de 2o del actual, disponiendo 
que en cada una de las provincias donde existen montes 
de perteueneia de los pueblos, en cnyos predios se hayan 
ejecutado o se realiccn aciualmente, o en lo sucesi"\to, 
mcjoras con cargo a las rentas de sus montes, se cons
tituya una Junta administrativa, integrada por los fun
cionaries que en ella se indican, y que proceda a deter
minar la inversión dada a los fondos que se destinau a 
dichas mejoras. 

BOLETÍN OFICIAL 

DfA 22 DE NOVIEMBM. - Anuncia que la Comuni
dad de Religiosas Carmelitas ha iDterpucsto recurso 
contenciosa administrativa contra el acuerdo de la Comi
sión Municipal Permancnte, de 31 de agosto, que deses
timó la iDstaueia dc dicha Comunidad refercnt.e al arbi
trio sobre aceras no construidas. 

DíA 23. - Hace público, el Excmo. Sr. Alcalde, 
haber sido nombrado auxiliar de la Agencia ejecutiva 
del Ayuntamiento don Enrique Olivé Bemadó. 

DfA 24. - Publica el anuncio de la subasta relativa 
al suministro de materiales varios para los trabajos de 
la Brigada de conservación y reparación de edificios 
municipales, bajo el tipo de 2o,ooo ptas. 

DfA 25. - Con el fin de que los que se consideren 
intercsados puedan formular Jas recla.maeiones que esti
men oportunas, durante el término de vcinte elias, sig
nifica que la Comisióu Municipal Pennanente, en sesión 
de 2 del mes actual, sc sirvió acordar que se conserve 
el nombre de la calle Ancba, desiguando con él a la sec
ción de la misma comprendida entre la plaza de MediDa
celi y la Casa de Correos, por ser este edificio el térrniDo 
natural de la expresada calle, modificando así el acuerdo 
de 26 de febrero último en el que se daba el nombre de 
Antonio Maura a la totalidad de dicha vía; que se dé el 
nombre de calle de Agullers a la que boy lo lleva y al 
trozo de la antigua calle Anclla, comprendido entre la 
calle de Agullers y la Via Layetana, modificando, asi
mismo, el acuerdo de 26 de febrero dc que se ha hecho 
mérito, y el de 17 de marz.o de 1919, que la Uan16 Mary 
Cel; que se dé el nombre de plaza de Antonio Maura a la 
formada por la intersección de las vías A y C de la Re
fo.rma, cuya plaza, en Consistorio de 4 de octupre de 1922 
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se la design6 con el nombre de Fivaller, modificandose 
dicho acuerdo consistorial; que se restablezca el nombre 
de Fivaller en la calle designada hoy con el de Segovia, 
por ser dicha vía la que de antiguo se rotu16 con el nom
bre de Fivaller, mofificando el acuerdo consistorial que 
dispuso el expresado cambio de nombre. 

DfA 26. - La Alcaldia publica una providencia de
clarando incursos en el apremio o recargo del ro por xoo 
a diferent.es deudores al Mun.icipio por el concepto de 

multas, no satisfechas, correspondientes a los ejerci
cios 1925-26 y 1926, e impuestas por el lltre. Sr. Con
cejal jurado del distrito VITI. 

DfA 27.- Reproduce el R. D., de 19 de noviembre, 
insert.o en la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 20, 
disponiendo queden cxentos de todo impuesto y arbi
trio, de la clase que sea, los vehicules de motor meca
nico de propiedad del Estado destinades a cualquier 
serviclo civil. 

NOTICIA S 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El dla 1.0 del mes de dlciembre pr6ximo, de once a 
una, se verificara, en las Casas Consistoriales, Ja subasta 
a la llana de los puestos vacantes en los Mercados que 
seguidamente se expresan: 

Mercado de San José 

Volater{a. - El n. o 5 ................ . 
El n. 0 62 ........................ . 
El 11. 0 1106 ...................... . 
Los 11.1 II50, II5I, II52, Il53. ·. · · 

Frtdas y veràuras.- Los u. a 6, 7, 12 
14, 36, HO, III, II2, 304, 379, 404, 
420, 430, 6og, 620, 621, Ugi, 1192, 
1220, 1243, 1244, 1250, 1282, 1283, 
1306, 1315, 1316, 1369, 1370, 1375, 
1376, 1377, 1378, 1397, 1399, qoo, 
qor, 1406, 1407, qo8, 1429, q66, 
1490, 1498, 1520, 1521, 1522, 1553· 

El n. o 17, 1305 ............... . 
El n. 0 n27 ................. .. . 
Los n.s I6II, 1619, 1620, 1632, 

1638, 1658, 1661, 1662, 1670, I6gi, 
I6g8, 16g9, 1701, 1713, 1719, 1720, 
1721, 1723, 1724, I733, I734, 1735, 
1740, 1741, 1743· 1747· 1754. I755. 
1756, 1757. 1758, 1759. 1767, I768, 
176g, 1776, 1778, I78o, 1785, 1786, 
1824, 1827 ....................... . 

Huevos.- Los u.a 8, 13, 63, J4IO .... . 
El n. 0 1105 ................... . 
Los n.8 1710, 1787, I858, 1859, 

r86o, x862 ....................... . 
Legumbres y cereales.- Los n.8 15, 1221. 

El 11.0 1119 ...................... . 
Los n.8 1673, 1702 ............... . 

Cllocolater{a y refrescos. -El n. o I 8 ... . 
El n. o I797· ......... ............ . 

Conservas.-El n.0 20 ..... .......... . 
Palomos. - ~1 n. o 2 I ...••••.•..•..••• 

Colmado.-El n. 0 27 ................ . 
El n. o 35· ....................... . 

Comiàas. -El n. 0 39· ...... ........ .. 
Gallina. -Los 11.s 240, 265, 749, 1226, 

1391, 1484, 1534· 1538, 1574·· ... . 
Tooino.- El 11.0 1257 ............... . 
Garbamos y hierbas. - I,os n.8 138o, 

Alqail~r 'npO d~ 
r~~enJual tuhaJb 

t'~d.u Peub·l 

9 
18 
70 

9 
23 
40 

9 
40 

9 
25 
20 
50 
54 
24 

500 
500 
8oo 
6oo 

100 
300 
Bo o 

IOO 

250 
6oo 
100 
400 
100 
300 
400 

1000 
1000 
300 

500 
6oo 

1440, 1456, 1486, 1517, 1532, 1548, 
1578 ............................ . 

PasteleY{a. -El n.0 1425 ... .......... . 
Especias. - El n. 0 14 71. ............. . 

M ercado de Flores y Pafaros 
Flores y plantas. -Los n.s I, 2, 4, 6, 8. 
Pafaros y fattlas.- Los n.8 3·h 42, 43, 44· 
Flores al po" mayor. - Letras O, P, R, 

S, T, U, V, X, Y, Z, A', B', C'. 

Mercado Central de Pescado fresca 
y Volateria 

Pescada fresco al por mayor. -El n. o 37. 
Volateria y lluevos frescos al por mayoY.-

El n. o 9· ........................ . 
Losu.8 7, 8, ¡;o, u, 12, 13, 14, 15, 16, 17. 

Mercado de San Antonio 
Hucvos. -El 11.0 44 ................. . 
Dep6sifo de llielo .. ................... . 

Mercado de la Libertad 
Colo,liales.- El n. o 37 .............. . 
Frutas y verdttras.- Los n. e x8o, r8I. 

M ercado del Porvenir 
Httevos.- El n. o 348 ............... . 

M ercado de la A baceYta Central 
Gallitla.- El n.0 377 ................ . 
Huevos.-El n. 0 233················· 
Frutas y verdttras.-Los n.8 171, 234, 

240, 249. 275. 2¡6 ................ . 

Mercado de la Barceloneta 
Especia s.-El n. o 121 ............... . 
Volateria.- El n. 0 88 ............... . 
Huevos.- El n. 0 236 ................ . 

El n. 0 256 ..................... · .. 
F1'utas y verduras.- El n. o 254 ...... . 

M ercado tlc la Sagrera 
Garba11zos y hierbas. -El n. 0 21 ..... . 
Fmtas y vcrdu·ras.-Los n. s 42, 43, 73, 74· 

Los n.• 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
sx, s8, 6o, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 
72, 75. 77 ....................... . 

Alquner TipO de 
01COSUjJ IUb.atta 

Pcktat Peiét•t 

13 
20 
13 

250 
300 
200 

30 300 
II 200 

30 300 

125 1500 

70 soo 
IOO 8oo 

18 JOO 

30 6oo 

I6 300 
Il 250 

18 450 
12 200 

IO 200 

IO 200 
20 450 
12 300 
15 300 
ro 200 

8 100 
8 100 

7 100 

• 
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CERE~fONIAL 

DELF.GAClONES Y REPRESENTAGIO~'ES. - En los elias 
que a cont inuación se señalan el Ayuntantiento, o bien 
la Alcaldia, asisti.cron o enviaron su representación a 
los actos que se e.>...-presan: 

DiA I.0 DE OCTUBRE:.- El Excmo. Sr. Alcalde, Ba
rón de Viver, delegó al Titre. Sr. Concejal don Marce
Hno Bayer para asistir a la solemne procesión del Ro
sar1o, de los PP. Dominicos. 

DfA. 2. - Los lltres. Sres. Concejales don Antouio 
dc Cuy6.s, Baróu de Rialp y don F,zequiel Dauner asis
iicron al solemne oficio que se celebró ea la iglesia pa
rroquial dc San Vicente, de Sarria, con motivo de la 
fiest.a n1ayor. 

DfA 4. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre se
jjor Teniente de Alcalde don Juan Salas Antón para asis
tir al act.o de inauguración del curso que se celebró en 
el Ateneo Euciclopédico Pop~ar. 

DfA 7· - El Excmo. Sr. Alcalde delegó a los llustres 
señorcs Concejales don Ricardo 1\faese, don José Bouet 
del Rio, don Faustino Si..wó, don Enrique Colom Car
dany, don Andrés Framis, don Manuel Casals Torres, 
don Migucl Salellas, don Laureano de Peray, don José 
1\farfa Mata Julia, don José Riera Gallo, don Antonio 
dc Ballabriga, don Luis Janer, don Buenaventura Mar
cet, don Ricardo Nadal, don .Marcelino 1\farlino, don 
Jaimc AgusU, don Adolfo Fournier, don José 1\I.<~ Pons, 
el Barón de Grifió, don Antonio de Cuyas, don José Gay 
de Moutelhí. y don Andrés Garriga Bacbs para asistir a 
las coJúcrencias que, con motivo de la Fiesta del Libro, 
tuvieron lugar en \"ntï.os Colegios de esta ciudad. 

DíA 9· - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre se
flor Couccjttl don Antonio de Cuyas para asistir al rc
parto de prew..ios a los alumnos de las Escuelas del 
Ateneo Obrcro de I,as Corts. 

- J,a lltrc. Srta. Concejal doña Maria L. de Sa
grcdo as1sU6 àl solerime oficio en la Tenencia parroquial 
dc Srot Francisco de Asís. 

DiA 10. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
seiíor Concejal don Antonio de Cuyas para asistir a los 
festejos celebrados en la barriada de Las Corts con mo
tivo de Ja fiesta mayor. 

- El Excmo. Sr. Alcalde asistió a Ja solerru1e proce
sión que se celebró con motivo de la inauguración del 
templo de San José Oriol. 

DfA n. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre se
ñor Concejal don l\Ianuel Alvarez C. Olivella para asistir 
a la solemne función religiosa que, en honor a la Excelsa 
J>atrona del Cuerpo de Correos de Espai'ia, la Santísi
ma Virgen del Pilar, se celebró en Ja capilla de los 
RR. Pl~. Dominicos. 

DfA 12. - El Excmo. Sr. Alcalde asisti6 a la solem
ne misa rezada que, en sufragio de los difuntos del Cuer
])O dc la Guardin civil, se cclebró en el convento de las 
Snlcsas. 

DfA 13.-El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre se
ñor Concejal don Mlguel Useros para 'asistir a la sesión 
pública inaugural de 1926-27 de la Real Academia de 
Cicncias y Ar1.es. 

-El Excmo. Sr. Alcalde delegó al litre. Sr. Con
cejal don José Gay dc Mon tella para asistir a la solemne 
misa que, con motivo de la festividad de Ja Excelsa 
Patrona del Cuerpo de Intendencia militar, se celebró 
cu la parroquial iglesia de Santa Maria del Mar. 

DiA I 5. - El Excm o. Sr. Alcalde deleg6 al ilustre se
ñor Concejal don Andrés Garriga Bacbs para asistir al 
acto dc descnbrir la lapida-busto que dedicó la ciudad 
de Hospitalet de Llobregat al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo dc l\1inistros, don l\figuel Primo de Rivera, y 
entrega de un pergamillo nombrandole hijo adoptivo. 

- El Excruo. Sr. Alcalde delegó a la Titre. Srta. Con
cejal doiia María I,. de Sagredo para asistir a la inau
guración de la iglesia de Nuestra Señora de Montserrat, 
dc las HH. RR. de la Santa Casa de Nazaret. 

DiA 17. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
scfior Concejal don Pedro Vives para asistir al solemne 
pontificat en el que ófició el Excmo. Sr. Obispo cle esta 
diócesis y predicó el Excmo. Sr. Obispo de Urgel, en 
el nuevo templo de San José Oriol. 

DiA 19. - El Excmo. Sr .. Alcalde delegó al ilustre 
sefior Concejal don Autonio de Ballabriga para asistir a 
la inauguraclón del Teatro del Autor Novel. 

DL\. 21. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre 
señor Concejal don Antonio Jover para asistir a la so
lemne scsión inaugural del curso, en el Instituto de 
Medicina Practica, en la que el sabio doctor don J aime
Ferran disertó sobre «Lo que es la tuberculosis y cómo 
dcbemos evitaria.. 

DiA 22. - El Excmo. Sr. Alcalde deleg6 al ilustre se
ñor Concejal don Pedro Vives Garriga para asistir al ho
ruenajc que se tribut6 al V. P. Claret, con ocasión de des
cubrir una lapida con el titulo de Calle del Arzobispo 
P. Claret, y 'de inaugurar, al propio tiempo, un nuevo 
colegio los RR. PP. :r.>Iisioneros. . 

- Los llt.res. Sres. Concejales asistieron, en conti
sión, a la solemne procesión que, con motivo del glo
rioso transito de San Francisco de Asís, salió de la igle
sia de los PP. Capuchinos (Sarri~.). 

DfA 28.- Ul Excmò. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
sefior Couccjal don José Riera Gallo para asi$tir a la 
conmcmoracíón de la marcha a Roma y aniversario de 
la instauración del Régimen Fascista, que i>e celebró en 
la Casa de los Italianos. 

DiA. 29. -El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre se
ñor Concejal don Leopoldo Casero para asistir al solem
nc reparto de díploruas de honor a los alum.nos, socios 
del Gremio de Profesores particulares de Cataluña, bajo 
la prcsidencia del Excmo. Sr. Rector de Ja Universidad. 

DiA 30.-El Excrno. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
señor Concejal don Carlos Garcia Anné para asistir a la 
conferencia que dió la condesa Maria Luisa Fiumi en el 
local de la t'nión Patriótica. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al lltre. Sr. Con
cejal don Ignacio de Ros para asistir a la segunda fiesta 
anual del tDía del Ahorro», que se celebró en el Sal6n 
de Cicnto de la Casa CollSistorial. 

DfA '3I. - Los lltres. Sres. Concejales doña María 
I~. de Sagrcdo, don Miguel Salellas, don José Bonet del 
Río, dou Luis de Dalmases, don Ernilio JuncadeUa, 
don Peclro Vives, don J oaqufu Maria Tintoré, don Ra
món Llopart, don José Antonio Tonens, don Ignacio 
de Ros, don ~aureano de Peray, don Agustín Mariné, 
don Adolfo Fournier y don Rafael del Río asistieron a 
la misa de comtmión del Alio Santo en la Santa Cate
dral Basílica. 

- Los Iltres. Sres. Concejales doña Maria L. de Sa
gredo, el Barón de Griñ6, don Alfonso Martín., don Miguel 
Salellas, don José Bonet del Río, don Luis de Dalma
ses, don Enillio Juncadella, dou Firmo de Casanova, 
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don Pedro Vives, don Joaquín María Tintoré, don Leo
poldo Casero, don Ramón Uopart, don Andrés Garriga 
Bachs, don José Aulonio Terrens, don Ignacio de Ros, 
don Agustín Mariné, don Adolfo Foumier y don Rafael 
del Rio asistieron a la solemne procesión j~tbilar del Año 
San to. 

PETICIONES DE PER1fiSO 

Las han preseniado para instalar los aparatos in
dustriales que se indican los señores siguientes: 

Maria Sicars, viuda de Heras, un electromotor eu 
una finca situada en Ja calle del Doctor Carulla, chaflan 
a la del Pomaret. 

Buenaventnra Terrades, un ascensor y un electro
motor en Ja casa n. " 328 de la Avenida de Alfonso XIII. 

Maria Henrich, un ascensor y un electromotor eu 
Ja casa n." 430 de la Avenida de Alfonso Xlii. 

Carlos :Martí. un ascensor y un electromotor en la 
casa n. 0 109 de la calle de Coello. 

R.icardo Querol, un electromotor en la casa u. 0 51 
de la calle del Cano. 

lldefonso Sola, substituir un electromotor en la 
~sa n. a 2 t2 de la calle de Bailén. 

Ezequiel Tomas, un electromotor en la casa u." r¡o 
de la calle de la Diputación. 

Hijos de E. Barangé, S. A., un electromotor eu Ja 
casa n. a 57 de Ja calle cle Gayarre. • 

Francisco Esleller, un electromotor en la casa n." 12 
del Pasaje de Borrell. 

Compañía Metalúrgica Metac, S. A. F,., un electro
motor en la casa n." 175 cle la calle de Napoles. 

Francisco Garcfa, un electromotor en la casa n. o 21 
de la calle de Font Honrada. 

Jerónimo Gironella, substituir un electromotor e 
lnstalar una hornillo. eu la casa n. o 20 de la calle de 
Femando Póo. 

Inocente Porcar, un electromotor en la casa n." 9 
de la calle de Saus. 

Mariano Ramonct, substihúr un electromotor en la 
casa n. 0 24 de la calle de Alpens. 

Joaqu{n de l\fiquel y c.a, seis electromotores en la 
casa n.8 293 a 297 de la calle de Marina. 

Vicente Ruiz, un electromotor en la casa n." 641 
de la calle de las Cortes. 

Abdón Ruiz, un electromotor en Ja casa u." Il r 
dc la calle de Sau Pablo. 

Pablo Gali, tres electromotores, una fragua y una 
estufa en la casa n. 0 9 de la calle de Séneca. 

Sociedad anóni.nta Comercial Adollo 1\lvare~, un 
electromotor en la casa n. o 86 del Paseo de Gracia. 

MAYORDOl\iíA MUNICIPAL 

Relación de los objetos hallados y depositados en 
esta dependencia, recogidos eu la via pública dnrante 
el mes de novieJ.nbrc: 

Dos llaves atadas con un lrozo dc cordel; una car
tera contenien do frascos con acci te; un bolso de piel, color 
negro, conteniendo un billete del Banco de España y 
metalico; un llavero con una llave y un llavin; una car
tera de piel, color obscuro, conteniendo fotografías y 
documen~s a nombre de Abraham I ,ópez y :Maria Ros; 
una llave; un par de guantes de punto; un pendiente, al 
parecer, de oro; un llavero con siete llaves; otro llavero 
con cinco llaves; una palanqueta de bierro; un billete 
del Banco de Espaiía; un cuello de lana; varias fologra
fías y documentes a nombre de Manuel Barterrcèhea; 
un lla:vero con dos llaves; un monedero de piel, color 
obscuro, contenieudo metalico; un bolso de piel negra 
contenieudo objetos de escaso ~'alor; un pañuelo conte
niendo un vestido usado para señora; m1 reloj pnlsera, 
al pareccr, de plata, para señora; un billete del Banco 
de España; una cartera de piel, conteniendo documen
tes a nombre de Cbarles Ed. Furrer; unos rosaries con 
cuentas negras; 1111 bolso de gamuza, color verde, conte
niendo unos impertinentes y algunos objetos de escaso 
valor; un lla,•ero con cuatro llaves; otro Ua-vero con tres 
llaves; dos llaveros con sietc y dos llaves, respcctiva
mente; un freno dc hierro para carruaje; un jamón; un 
alfiler, al parecer, de oro y platino, con brillantes; una 
piel negra, muy usada, para señora; un malet{n de piel, 
color marrón, conteniendo útiles de aseo; una llave; un 
monedero de piel, color obscuro, contenieudo tres lla
Yes; dos certificades a nombre de José Yallverdú; una 
cédula personal a nombre de Antonio Lliví; una cartera 
de piel, color marrón, contcnicndo dos cédulas persona
les a nombre de José Balaguer; dos pianos de un eclifi
cio, y un paquete con cordones de cuero. 

EST A DÍ ST I C A S 

Bajas. 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 
ESTADO DEMOSTRATIVO DEI, lliOVlMIENTO DE INDIVIDUOS DURANTE EI. MES DE OCTUBRE DE 1926 

Suman. 166 
44 

Restau parar." noviembre . 122 

Han sido servides a persouas no asiladas, en concepto de auxilio : 3,057 comidas y 2,745 cenas 
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JNSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA : CASA DE MATERNOLOGlA 

SERVICIOS EFECTUADOS DURA.NTE EI. MES DB OCTUBRE DE 1926 

SECCIÓN DE PUERICULTURA 

Ni llos inscritos el dia t. • de este me~. . 
Nlilos ingresados durante el mes . . . 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos . 
Quedau inscri tos el día último del mes . . 
Pesadas de nlilos practicadas durante el mes 

456 
91 

125 
422 
56R 

CLASIF'ICAClÓN DE LOS NIÑOS lNGRRSADOS 

lfaehloe a t6a··{De 1 a 4 semanas después de nacidos . 
mino e In· De 1 a 2 meses . , , . . . . . . 
greeados. De 2 meses a I ailo . . . . . . . 

Nocldoed6bl· De peso inferior a ( de meno s del mes . 
~~~or:~:: 2500 gramos, O¿ de 1 a 2 meses . . 
gre~aados. !dem íd. a 2000, O; y de mas de 1 mes . 

29 
19 
41 
o 
o 
2 

Alimentación anterior al ingreso 

Causa& que 
motivar on 
ollngreso y 
all menta
clóo a que 
ostaban so
metldoe. 

ll:st.lldo do los 
n Iii os 111 
e foc LUM' el 
lngreso. 

l'rocMen tu de la. 8ec
Ci6n de Tocolo(lía 11 
por conrejo del m4-
díco de aqutlla. in· 
gra•a.ron . • • S3 

l'or •olicíta.r el o.tta:i· 
Ilo de biberone• de 
lo che ut er ili· 
:o.da. . . . . 38 

NifiOI bien nu4ridor ¡¡ 
COll IIOTmtt.lida.d tt.b· 
IOIUtiHII IUB (1m CiO· 
ne• dige1tiva.e • 6o 

que prere nt a.ban 
traiLOTIIOB dígeati
VOI ltQIIiloB , • I r 

que pelenta9a.to per
turbacloneB digalti· 
vas crr6nica.a lla ori
U"' alímentícto. ~ 

que, /l¡demds de er/c¡a 
tl'tt.Btornos, pre· 
tentaban atrofia 7 

que 7Jre1e11tabo.n dife
,.,,.tel formaB th 
di4te.til . . . 3 

eran tuberculoaoB o 
eran aifiUticor. . o 
padeclau otra~ enfer-

mtdadtl . • . 8 

Lactancia materna 
íd. mixta .. 
íd. artificial 

50 
1 
2 

Lactancia materna . 18 
íd. mixta . 7 
íd. artificial 15 

Alimentados al pecho 55 
Alimentación mixta. 2 
Con biberón . . . 5 
Alimentados al pecho 5 
Alimentación mixta. 2 
Con biberón . . 4 

Alimentados al pecho I 
Alimentación mixta. o 
Con biberón . . 5 

Alimentados al pecho 7 
Alimentación mixta. 1 
Con biberón . 5 

Estndo de lns 
mndi'Os. 

E 
{ 

Con abundante secreción lactea 64 
ran Con escasa cantidad de lèche . 5 

sana s Con falta absoluta de secreción. :0 
Presentaban infecciones mamarias, 2, las 

cuales alimentaban a sus hljos. 
Padecían afecciones que permitían sin peli

gro seguir la alimentación materna, 5, de 
las cua les 2 amamantaban a s u hijos. 

Eran tuberculoses, 1, la cual criaba a su hijo. 
Eran sifilfticas, 5, las cuales alimentaban a 

sus hijos. l Habfan muerto al ingreso de los ninos, O. 

Oausas g:1~1111~ Por defunción . . • · · . 1 
{

Por destete . . . . . . 11 
Por o tras causas. . . . . 113 

NI~OS SOMETIOOS A ALIMEÑTACIÓN ARTIFICIAL 

l'romcdlo de aumen· 6 ~ :o 5 a 6 , 18'09 » 
{

lO niños de O a 2 meses 22'05 gramos 

to dlarlo de peso. 6 • » mas de 6 ) 11 '02 » 
' 

Nl~OS CRIADOS CON t.ACTANCJA MIXTA 

P¡·omedlo de o.umen- 5 ~ ~ 5 a 6 ~ 18'05 ~ 
{ 

4 niños de O a 2 meses 20'09 gramos 

tO dla1·io de peso. 5 » » mas de 6 ~ 1 J'Q6 ~ 

MOR1' ALir>A D 

De O a 2 meses O 
» 5 a 6 :o l 
:o més de6 ~ O 

MORTALIDAD GENE:RAL 

N(tmero de niños inscrites . 
Muertos. , 
Protnedlo O por 100. 

rOLICLÍNICA ANEXA A LA SECClÓN DE PUERICULTURA 

Visltas . . . 
Vacunaciones. 
Certlflcados . 

Número de servicios 
. 204 AnaJisis . 

11}7 Inyecciones . 
88 Intervenciones 

12 
28 
6 

SECCIÓN DE LABORATORIO DE ANALISIS CLfNICOS : ANALISIS EN LECHE DE VACAS 

= 
a l.ecberi 

Núm 

I 
2 

lNVRSTIGACIONES GRNRRALf!S 

Den~lda.d O rema Ag rar& 
MAx I ma Mlolma Mblma Mínima. M!xima ---

50'6 28'4 5'2 2'5 6 
50'5 28'4 5'7 2'8 7'2 

I 
Mínima 

8'2 I 8'4 

JNVBSl'IGACIONES QUÍMl CAS 

Denald&d A goe. Oremn 
Albdmloa 
1 eneina LactoSR 

Extracto 
tieco Ceolzaa 

--- --- --- --- ---
- - - - - - -
- - - - - - -
. 

Tuuto el proveedor u.• 1 como el u.• 2 trajeron un dia un jarro con leche que hncln 90 de ncldu. 

I Color: Normal. 
Caracteres Olor : Propio. 

orgalépticos Gusto: Agradable. 
L Consistencia: Flúida. 

{ 
Con el podo: Si empre normal. 

Reacciones Con otros reactivos : No se han descu-
bierto substancias extrañas. 

Cocciones : No han hecho variar la conslstencia. 

Ensapos pirognósticos: No vari5 el color de la llama. 

E.ramen microscópico : No se ha encontrada nada 
anormal. Ni tampoco el bacilo de Koch. 

Observaciones : La leche embotellada y esterilizada en 
observaclón se conservó ruena varios días. 

AN.ALlS l S EN PROOUC'l'OS Dl! LAS OTRAS SECCIONES 

Secru·ón de Tocologia: 
Orinas, 516¡ Sedimentos orinas, 1, y Sangres (Was· 

sermann), 7. 

Seccíón de Ginecologfa: 
Orlnas 8, y Sangres (Wassermann}, 6. 

Sección de Benejicencia: 
Ori nas, 7; Sedlmcntos ori nas, I; San gres (Wasser· 

mann), 24¡ Secreción uretra, I, y Tu mores, 1. 

Total de anéllsis practicados en leches de vacas, 954. 

{Sigue al út.ote,) 



JACETA M·UNlCIPAL DE BARCELONA 

SECCIÓN DE TOCÒLOGÍA 

'.r.RA.BAJOS ImnC'tUADOS POR I,OS MÉDICOS TOCÓJ.,OCOS Y COMADRONAS MUNICIPAI.J.tS 

lngresadas duran/e 
177

} 
el mes de la fecha. 

Total . 499 
fngresadas en me· 

ses anleriores . . 522 

a domicilio. 

L En el parlo y sobreparlo. 103 

aiiDitllU!O. 

S Visi tas, cu raciones y reconocimientos. 
.. Vacunaciones . . . . . . . . • 

~ja al consullorlo. Inyecciones de aceite gris . s! lnyecciones salvarsan . . 
.:1;" Versiones externes . . < Inyecciones sales bismuto 

5 a domicilio. . Visi tas: . . . 
"' Operac10nes . . 

Par/os eulócicos. . . . . . . . . 

{

Fórceps . . . . 
n . . Versión podalica . . . . . . . . rnrtos drslócrcos · Extracción manual placenta en partos a 

término . . • 
Basiotri psi a. . . 

Aborlos . . . . . . . . 
Visita s de las comadronas . 

de los locólogos . . 

{

fngresadas duran/e 
el mes de la [ec ha. 

fngresadas en me
ses anteriores . . 

Curaciones 
Visrlas . . 

¡:r;} 
: Total 

..... . ... 

¡Partos eutócicos . 
Partos distócicos . 

15 Abonos raspados . 
Fórceps . . . . 
Extracción manual por 

presentarse de nalgas . 

1223 

l,112 
177 
46 
5 

17 
o 
8 
o 

89 

o 
o 
o 
o 

461 
10 
7 
o 
7 
o 

o 
57 
62 

Total. 2,059 

SECCJÓN DE GINECOLOGiA 

Al Dispensaria. - Enfermas ingresadas en el mes actual, 60; enfermas ingresadas en meses anteriores, 215; curaciones, 1107, y consultes, 199. 
A la En[ermerfa.- Enfermas ingresadas durant e el mes actual, 11; enfermas ingresadas en meses anteriores, 7. 
Operaciones practicadas.- Laparotomies, 5; operaciones plasticas, 4; inter'olenciones e n la glandula mamaria, i, y raspados, 2. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Se han servido en el Restaurant de la Maternidad 655 comidas a mujeres enfermas. 
También se han esterilizado y repartida en biberones 5,855 Jitros de leche. Habiéndose entregado en ellnstituto 28,110 biberones, y en las dependencias anexas, 12,585. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 
ASISTENCJA MÉDICA PRES'.rADA EN LOS DISPJ!NSARIOS DURANTE EL MES DE OCTUllRE DE 1926 

LOCAUtS 

Olspem:ario Casas Consistoriales. 
» Barceloneta . . . . 
• Hostafranchs. 
» Santa Madrona . 
» Universidad 
• Gracia . 
,. San Martin 
li Taulat . 
» San Andrés 
» San Gervasío 
• Casa Antúnez 
r Horta 
.. Sarria . 

Totales generales . 

• 

Opera-J Visitna Vlsltas I Rec:ouocimieotoaJ Certl.fi· Auxllios Herldos clones gra tul- a 1 a perao· caclo- 1l em- Sttvl-auxl- praetl- tas en domi- a per- nas de- ne.~ e in· brlaga- Vacuna- clos Totnles llados cadas 1 el local clllo sooas mentes formes dos eloou varloa pardales 

--;;;- --4 1,o14 .,- os ¡1--;1~ I~~--;:;--; 1,564 
100 7 426 8 14 I I 22 5 99 17 697 155 - 1,109 62 508 I 549 7 554 41 2,946 
155 32 I ,6251 119 1 lO 4 1 .t57 22 494 I 10 2,984 247 94 . 895 19 470 2 476 8 462 59 2,712 
I 05 I I I 67:S 41 67 - ' 487 6 576 8 1,712 55 6 741 21 ' -- - ' 50 - 155 - 984 69 28 580 2 - - 200 '.! 166 51 1,088 
52 I - 415 2 s - 132 - : 511 _ 759 14 2 496 ~ s - 48 - 68 2 640 
54 1 o.1 ::5o 6 8 - 69 sl 21 22 525 16 5 567 4 12 - H 55 - 45 - 484 .¡ 41 - - 15 I 12 - 8 - 89 159 502 

.IT,ii4YI95 8,699 55'71t,!o2 - 1-2112,546 '1~1 2,921 """"'447 17,457 



INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA OCTUBRE DE 1926 

SERVICIOS DE VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓN EPECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
======~================= 

VACONACIONKS R EV ACUNAClONES 

CENT ROS 
o .,. ~ ~ ..., I RESULTADO ::: ~ "' I RESULTADO 
a ~ ~ t ; ~ 0 ~ ~ ; 0 0 
e • o .., ~ ~ ~ 0 g o ~ ~ ~ ~ ~ o ~ o 
_, "' .. ,..; :z¡ ... > '1:1 o ~ ,..; z ... > ~ "" 
è .e ti " e ~ O ~ ~ ~ f ~ e': -cc CI O E! _ lJ ~ 

o:!~ C) eP 4.) o<~ o 4) ~.., G) C) o<~ o Q) ~ ., - .., ::: a "' 11 c.: ::¡¡ a; ~>< o a a I "' c.: ... a; Iol) o 
l:!:l o o o o t-' I> :xl c.. :z¡ .... o ¡::; Q t-' I> lll "' z .... --------------- ---- ---1- ---1-

Dispensario de las Casas Consistoriales . so l 46 9 2 - 11 O 52 58 78 8 24 58 48 79 1 165 ll O 55 50 I 7 98 I 78 
» de la Barceloneta. . . . . 2~ 28 li - -_¡ 68 26 42 27 ! 40 8 9 14 51 19 1~ 14 - 17 54 
» de liostafranchs 74 54 2 I 151 72 59 101 14 16 58 69 407 554 452 82 551 I 62 141 5154 
» de Santa Madrona 161 8 2 - - 171 1e 95 59 5 127 6 15 502 525 504 19 45 19 261 525 
" de la Unillersidad . 47 26 - - - 75 57 56 58 - 55 54 75 282 539 512 77 128 15 246 476 
» de Gracia :.I 58 60 18 8 4 128 65 65 91 6 51 17 67 164 248 !97 51 154 1 7 87 455 

, » de San Martfn . 22 ï !O 7 7 55 29 24 41 · 4 8 14 16 50 80 56 24 69 7 4 -
" del Taulat 22 27 22 7 5 81 40 4: 60 6 15 9 281 48 85 56 29 50 11 I 24 166 
» deSanAndrés. 17 26 4 2 1 50 25 27 50 1 19 9 11 85 105 95 8 55 54 14 121 
" de San Gervasio 8 8 6 J - 25 15 8 9 - 14 8 5 52 45 58 7 55 10 48 
» ae Horta . 16 15 7 6 5 45 22 23 26 5 14 - - - - - - - - 55 

: ~~ ~=~~itnt~n~z: : . : : : ! ~ : ~ = ~ ~ ~ ~~ ~ l = g ~ ~b ~~ 11 ~~ ~~~ 7~ 4 15 ~~ 
CasadeMaternologia(SeccióndeTocologfa)- - - - - - - - - - - - - 177 177 - 177 - - :77 -

,. ,. ( ~ de Puericultura) 197 - - - - 197 100 ~~7 ~ - 197 - -¡ -,J -Jl - - - -
Asilo Municipal del Parque . - - - - - - - - - - - - - - _ - _ _ _ _ _ 

Total . . 689't 508 9ï Wlls 1,142 562"1 580 551 .~ 540 210 545 !,751 2,284 1,70~ 550 11,014 !'76 ~094 2,686 

AUXILIOS PRESTADOS EN LOS DISPENSARIOS, CON LA CLASIPICACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 
===== 

lfORTUITOS VIOLENTAMENT E VOLUNTARIOS 

OISPENSARJOS 

=== 1=::::::;==11===:-:11:====11==== TOTAL I= TOTAL TOTAL 
TOTAL 

GSN.UR.U. 
'l'rabajo Atropello MAquina 1\io¡·deduras ~)tras causas Agt·eelóu Riiisqs ~ 

-
_______________ 

1
,_v_._ u. v. u. v. J tr. v. I n. v. 1 H. v. H. v. n. v. a. 

~------------- --1- - ----

18 1 7 4 - - 61 5 54 ~5 98 6 5 ó 4 18 1 - l 1!7 De Jas Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Univet·sidad . 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . • 
De San Gervasio 
De San Martfn . 
De Casa Antlínez . 
Oe Hona. 
Oe Sarrié 

Total . 

• 18 4 6 3 - - 5 l 50 24 89 5 5 2 5 J I - - - I 00 
• 21 4 2 2 - - - 1 O o 59 19 118 1 I 7 I 2 4 54 -· 1 1 155 

11 1 9 I 1 - 4 6 50 5 1 114 9 2 6 1 18 ¡ - 1 155 
46 to 49 15 6 t s 2 65 46 242 6 1 8 1o 34 1 - i 211 
21 6 14 2 - - 5 1 25 14 84 5 7 5 4 19 - - - 105 
5 1 6 5 - - - 2 24 11 52 5 7 5 2 15 1 1 !2 69 
2 - - 2 - - I 5 21 5 54 6 5 6 1 18 - - - 52 
1 1 - t - - 1 2 s 2 to - - - t 1 - - - 14 

. 7 4 52 51~ 1 2 4 55 4 7 56 20 - -- 55 

. 10 - 5 l - - ~ 1 ~ J 26 2 ! 1 5 7 - 1 t 54 . 5 l l 2 1 _ _ _ 5 4 15 1 _ _ _ 1 _ I 16 
. 5 - i : - 1 • - - 25 6 41 - - - - - - = 41 

. ï66 55 ï29 55 ""'i313 57 
125 324 194 '959 Sé 49 ""'49 42 196 4 5 l-:r- -1-,1...,.6-::-2 -· 


